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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M la Reina nues tra  Señora  (Q. D. G.) y 

su augusta Real  famil ia cont inúan en esta co r 

te sin novedad en su impor tante  salud.

M INISTERIO DE ESTADO
Dirección de C om ercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien a u to r iz a rá  
D. Tadeo Ruiz Ogarrio y á D. E n riq u e  Díaz Gómez 
para e jercer los Viceconsulados de Inglaterra  y de 
Cerdeña en San  Sebastian y en Huelva.

E R R A T A .

En la d istribución de fondos . acordada por el 
Consejo de Ministros para el mes de Octubre y pu
blicada en la G aceta  de ayer ,  se cometió la errata 
de poner 666 .667  rs en vez de 1 6 6 .6 6 7 ,  como c a n 
tidad consignada para am ortización  de billetes de la 
Deuda del materud^ sección tercera  , capítulo 26 
del presupuesto de obligaciones generales del E s 
tado

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de. los Jefes y Oficiales del arma de Infantería del 
ejército d e, la isla de C uba, a quienes por Real orden de 
esta fecha se les nombra p ara  servir los empleos que á 
continuación se e:cpresan :

D. Francisco de Ceballos y Vargas, Coronel graduado, 
Teniente Coronel de infantería, primer Jefe del batallón 
de Cazadores Union , núm. 2 , destinado de Coronel al re
gimiento de infantería Tarragona , núin. 8.

D. José García de Valdivia y Moreno, Coronel gradua
do, Teniente Coronel del regimiento de la Corona, n ú 
mero 3 , de primer Jefe al batallón de cazadores de la 
U nion , num. 2.

D José Franco y Collantes, Teniente Coronel gradua
do, primer Comandante del prim er batallón del reg i
miento de España, núm, 5 , de Teniente Coronel m ayor 
del regimiento de la Corona , núm. 3.

D. IjUis Carrillo de Alvarez y Butller , segundo Co
mandante del regimiento del Rey , núm. 1 , de prim er 
Comandante al primer batallón del regimiento de Espa
ña , núm. 5.

D. José González y Lafont, Comandante graduado, Ca
pitán díd regimiento de Ñapóles, núm. 4 ,  de segundo 
Comandante al prim er batallón del regimiento del Rey, 
núm, I •

D. León Puértolas y de la T orre , Capítan del cuadro  
de reem plazo, deC apitan  á h  compañía de cazadores 
del segundo batallón del regimiento de España , núm e
ro 5.

D, Francisco Barra y Mas, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento de la Habana, núm e
ro  6 ,  de Capitán á la segunda compañía del segundo b a 
tallón del regimiento de Ñ apóles, núm. 4.

D. Ricardo Agnirre y Mena, Capitán del regimiento 
de la Reina , núm. 2 , de Capitán á la sétima compañía 
del batallón de cazadores Isabel II , núm. 3.

D. Federico Cabo Montero y Ureña, Capitón graduado, 
Teniente del regimiento de T arragona, núm. 8 , de Capi
tón á la segunda compañía del primer batallón del regi
miento de la Reina , núm. 2.

D. Gavino Perla y Baquero, Capitón del cuadro de 
reem plazos, de Capitón á la quinta compañía del seg u n 
do batallón del regimiento de la Reina , núm. 2.

1). Antonio Pons y Roca , Capitán del cuadro de reem 
plazo, de Capitón á la sexta compañía del batallón de 
cazadores Bailen, núm. 1.

D. Manuel Ramírez y García, Teniente del batallón de 
Guardia civil], de segundo Ayudanleáal mismo cuerpo.

D. Gabriel Llobregat y L lo b reg at, Subteniente del re
gimiento de la Reina, núm. 2 , de Teniente á la prim era  
compañía del segundo batallón del mismo regimiento.

D. Fr ancisco Alvarez y A rias, Teniente del regim ieiv
to de Ñapóles, num. 4 ,  de Teniente á la segunda com 
pañía del batallón de la Guardia civil.

D. José García y Soto, Subteniente del regimiento de
Ñapóles, núm. 4 , do Teniente á la quinta compañía del 
primer batallón del mismo regimiento.

D. Vicente Sancho y R obles, Subteniente del regi
miento de la Habana , núm. 6 , de Teniente á la tercera  
compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Cándido de la Torre y Zozaya, Teniente del regi
miento de Ta; rag o n a , núm. 8 , de Teniente á la cuarta  
compañía del batallón de Guardia civil.

D. José Sanclmz y G utiérrez, Subteniente del regi
miento de la Corona , núm. 3 , de Teniente á la primera 
compañía del segundo batallón del mismo regimiento.

D. Esteban Luizano y Estéban , Subteniente del regi
miento de la H abana, núm. 6 , de Teniente á la sexta del 
primero del mismo regimiento.

D Cosme San?, y Cano, Teniente en comisión activa, 
de Teniente á la cuarta compañía del batallón de caza
dores Isabel 11, num. 3.

D. Benito Nava y Plaza, Teniente del regim iento de la 
Corona , núm. 3 , de Teniente á la segunda compañía del 
primer batallón del regimiento del R e y , núm. 1.°

D. Javier Diez y Dovaguez, Subteniente de Milicias de 
color, de Teniente á la tercera compañía del prim er ba
tallón del regimiento de la Corona, núm. 3.

D. Manuel Verdeal y Yaboada , Subteniente del regi
miento de la C orona, de Teniente a la sexta compañía del 
primer batallón del mismo regimiento.

D. Eduardo A día y Morgado. Teniente del cuadro de 
• aplazo, de Teniente ñ la quinta compañía del primer 
batallón del regimiento «le España , núm. 5.

D. Facundo Cilleros y Domínguez, sargento primero 
^ re g im ie n to  de Cuba , de Subteniente á la cuarta co m 
pañía del batallón de cazadores Bailen, núm. 1.°

R. Miguel García v Francisco, sargento prim ero del 
batallón «le cazadores Badén , núm . 1.°, de Subteniente á 
? segunda compañía del prim er batallón del regimiento  
del Rey , núm. i.°

D. Antonio Perez y Borreguero, sargento prim ero del 
% p im ien to  de la Reina , de Subteniente á la quinta com - 
* Pañía del batallón de cazadores B ad én , núm. 4.°

. • D- Joaquín Moreno y B o n astre , sargento primero del 
patallon de cazadores Isabel 11, de Subteniente á la sex -  
a compauía del batallón de Cazadores Badén, núm. 1.° 

t). Pedro Oarrion y Ayuso, sargento primero riel regi
mentó de T arragona, núm 8, de Subteniente á las r e 
sultas de U provisión de la vacante de la compañía de 
^adores del segundo batallón del regimiento de la Rei- 

> núm. 2.
Madrid 24 de Setiembre de 1858.

Relación de los sargentos prim eros y Cadetes de infantería  
del ejercito de la Península , á quienes por Real órden de 
24 del actual se ha dignado S. M nom brar Subtenientes 
de la misma arm a , con destino al de la isla de Cuba, se- 

que tienen solicitado.

reo?* Pas*iniro Duarie y Estebe, sargento primero del 
*  miento de la C on stitu ción  , núm- 29 , destinado de

Subteniente á la sétima compañía del batallón de caza
dores B ad én , núm. \.°

D. Santiago Ruiz y M artínez, sargento primero del 
batalllon provincial de Cádiz, de id. á la sexta del segundo 
batallón del regimiento de España , núm. 5.

D. Juan Rodríguez y Ocampo , sargento primero del 
regimiento de A ragón , núm. 21 , de id. á la sexta del s e 
gundo del de la Reina núm. 2.

D. Venancio Vizcaíno y Medina , sargento primero del 
provincial de Ciudad-Rodrigo, de id. á la quinta del p ri-  
ro del regimiento de España, núm. 5.

D. Agustín Correa y G ra u , sargento prim ero del pro
vincial de Santiago, de id. á la quinta del segundo del de 
la Reina , núm. 2.

D. Manuel Blasco y G elpi, Cadete del regimiento de 
Badén , núm 24 , de id. á la cuarta del segundo de la Ha
bana , núm. 6.

D. José Blasco y G elpi, Cadete del regimiento de Bai
lón , núm . 24 , de id. á las resultas de la provisión de la 
vacante que existe en la compañía de cazadores del p ri
mer batallón del regimiento de la Habana , núm. 6.

D. Fernando Asensio y Montero, Cadete del Regimien
to de Iberia , de id. á la ^exla del segundo del de N ápo- 
Ies , núm. 5.

D. Angel Noguer y E steras, Cadete del regimiento de 
Luchana , núm. 28 , de id. á la primera del segundo dei 
de la C orona, núm. 3.

I). Florencio León y G utiérrez. Cadete del regimiento

i

de León , núm. 38 , de id. á las resultas de la provisión de 
la vacante que existe en la compañía de cazadores del 
prim er batallón del regimiento de la Corona , núm 3.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Al poner la copia de la sentencia que se ha insertado 
en la Gaceta de esle dia se omitió la firma del Sr. Don 
Jorge G isb ert, que debe aparecer después de la del se
ñor D. Sebastian González Nandin.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

E stado d e m o stra tiv o  de los exp ed ien tes  de créd ito s  p ro ce d e n te s  de a t r a s o s  del m ateria l  del T eso ro  q ue  h an  sido ap ro b ad o s p o r  la Ju n ta  de la 
Deuda en el m es de Julio p ró x im o  p as a d o ,  los cuales deben satisfacerse  en billetes del T esoro  de la clase y con los intereses que á 
continuación  se e x p r e s a n :

Número 
de los expe

dientes.

FECHA Número 
de 

est os . NOMBRES DK LOS INT ERESADOS. Procedencia  del crédito.
Clase  en que  deben s a t is f ace r se  
y fecha desde que han de regir  los 

i n te r es e s .

SU IMPORTE.

Rs. Cénts. |del acuerde de la Jun ta .
de la  expedición 
del mandamiento.

1.351 10 Julio 1857............ 4.° Julio 1858........... 593 Heredero* de D Nicolás F e r r e r ............... Consignaciones de res No preferente con intereses desde 1.°
/1a Tri 11 / T a Jguardos.............................. 4.386,95

2.370,18
400
840

4.622
1.273,42
7.953

992
1.621
1.622
1.624
1.625
1.626

6 Julio 1858...........
U . id. id....................
Id. id. id...................
Id. id. id .......................

8 id. id....................
id. id. id ... . ...............
Id. id. id ......................
Id. id. id ......................
Id. id. id ......................

594
595
596
597
598
599
600

El pueblo de A b a ja s ... ................................
D. Abdon Moreno............................................
El mismo........................  .................................
El pueblo de Borjabad................................
I / l p m  t ío  V

Medio diezmo.......................
Caballos requisados..........
Servicios á g u e rra ............
Medio diezm o......................
ídem .........................................

Id. id. id......................................................
IJ. id. id ............................................ ..
Id. id. id.......................................................
Id. id. id ......................................................
Id. id. id......................................................
Id. id. id ......................................................

10. 1(1. 10 .................
id. id. id .......................
19 Agosto 1 8 5 6 . . . .

Id. id. id ......................
10 id. id ......................

í/jnm rio R'irihnna Idem.........................................
El Ayuntamiento de Campillo de De

ley tosa.............................  ...........................
D. José Fernandez T re sg u erras ..............
D. Juan Romero Falcon ..............................
El pueblo de Barrios de Nava de Roa.. 
Doña María del Carmen Bustillos..........

Sociedad catalana general de Crédito.. 
Doña María y D. Vicente Fabregat y

D uart................................................................
El pueblo de G orm az...................................
ídem de A renillas .........................................
Idem de Gastoljar............................................
Idem de Ciruja le s ...........................................
Idem de Castejon............................................
D. Miguel Lluch.......................................

Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid......................

Patronato Real de legos fundado en La 
Guardia por D. Sebastian García de
11IIAPÍ 9

827 Sum inistros.......................... Id. id. id.......................................................
Preferente id id........................................
No preferente id. id.............................
Id. sin intereses.......................................
No preferente con id. desde 1.° de

Julio de 4 851 ...................................
No preferente id. id........................

id. id. i d . . ............................................... ..
frl i/1 h]

681
1.317
1.671

512

1.021
793

940
1.717
1.718 
1 751
1.748
1.623

165

4.750

6 Julio 1858 .............
1,° Junio id............
9 Julio id ..................

30 Marzo id.................

25 Febrero 1857.. . .  
9 Marzo 1 8 5 8 ..........

4 6 Julio id...................
Id. id. id.......................
Id. id. id .......................
20 id. i d . . ....................
Id. id. id.............. ..

6 Julio id .................

20 id. id ......................

Id. id. id . . ...............
19 id. i d .......................
Id. id. id ........................
Id. id. id .......................

31 id. id........................
Id. id. i d ..........  . . .

Id. id. id ......... .............

60!
602
603
604

605
606

607

Alquileres de ed ificios...
Provisiones...........................
Medio diezmo......................
Alquileres de edificios.. .

Préstamo forzoso...............

Anticipos á guerra............
Sum inistros..........................

1.290.68 
1.760

41.136,80
8.744.68

773,32
42.509,60

4.293,60
S) O 1 W M O 1

Id. id. id .......................
Id. id. id ......................
Id. id. id.......................
Id. id. id ................. .. .

608
609
610 
6 11

Medio diezmo......................
Idem..........................................
Idem......... ...............................
Idem ................. .......................

id. id. id ............ ..........................................
Id. id. id.......................................................
Id. id. id.......................................................
Id. id. id .......................................................
No preferente con intereses desde 1.° 

de Enero de 1 8 5 2 .................................

2. 817,58 
3.946,27 
3.638,45 
7.013,80 
4.722,42

4.452

Atenciones m ilita re s .. . .

Id. id. id .......................

Con si en aniones para gas
tos.........................................

Alcabalas................................

Id. id. i d . . .................................... .. . . . .

id. id. desde 4.° de Julio de 4 8 5 1 ..
id. id. id ............ .........................................
Id. id. id ..................................... ................
Id. id. id ...............................................

724.644,95

6.64 8,42 
40.806,62 
47.752,21 
23.235,42 

415.827,37 
9.732,62 

510,42 
8.354,42

!
}%! id. id........................
1 Id. id. id......... . . . . .
U d  id. id........................
( id . id. id, . . .  .............

Id. id. id .......................
1 Id. id. id................... ..
\ Id. id. id .......... ............

Hospital civil de Cardona...........................
Idem de Igualada.......................................
Idem de V ich ........................................ ............

Hospitalidades......................
Idem........................ ................
Idem • > • . . . ................. ..

4 .338 Idem ....................................... Id id id
Idem de V illafranca.. . . . . . .  . . .  . . .  . Idem. . . .  ............................. Id, id. id . .....................................................
Idem de Mo mb uv . . . . . . . . . . . . . .
Idem de M ataré..........  ............ ................

Idem ......................................... id. id. i d. . .  ...................................
Id. id. id. . . .  ., .Idem ................................... -

NOTAS

Total . . . . . . 4.093.096,55

1.a El importe del mandamiento de pago número 593 figuró ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de Julio de 1857 ; el del núm. 600 en el de 
Asusto de 1856; el del núm. 602 en el de Junio de este año; el del núm. 604 en el de Marzo de id. por m ayor cantidad en clase de no preferente, debiendo ser 
en la de preferente; el del núm. 605 en el de Febrero de 1857 por mayor cantidad; y por últim o, el del núm. 606 en el de Marzo de este añ o , también por 
m ayor suma.

2 /  Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago , aunque aprobados por la Ju n ta , es en razón de no haber acudido los interesados á 
reclam arlos ó faltarles algún requisito.

Madrid 2 de Setiembre de 1858.— E1 Jefe del departamento, Manuel M. Secados.^=V.° B .°= E l Director general, Presidente en comisión, Roda.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Publicadas por primera vez en las Gacetas de 9 de 
Abrd de 1854 y 20 de Marzo de 1857 las vacantes de los 
títulos de Conde Sinarcas y Vizconde de Nillanova por 
renuncia que hizo de los mismos el Excm o. Sr. D. Mar
celino de Aragón, Duque de Villaherm osa, y del de 
Marques de C oto-R eal, sin que desde las precitadas fe
chas se haya presentado reclamación alguna por los que 
pudiesen considerarse con derecho á tales dignidades, y 
siendo trascurrido con exceso el plazo de la le y , en 
conformidad á lo dispuesto por el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 é instrucción de 1* de Febrero de 
1847, se anuncia por segunda vez 1a vacante de los refe
ridos tres títulos, debiendo, los que se crean con opcion 
á ellos, dirigir sus reclam aciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia y satisfacer el impuesto especial correspondien
te en el preciso é improrogable término de seis meses.

Madrid 24 de Setiembre de 1858.— El Director gene
ra l. Estéban León y Medina.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

En virtud de lo dispuesto por órden de 20 del co r
riente , esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción  
de 15 casillas para dos peones cam ineros cada u n a , en 
las carreteras de Zaragoza á Canfranc por Huesca y Jaca, 
y de Jaca á Panticosa , cuyo presupuesto total es de 
256.234 rs. 95 cénts.

La subasta se celebrará en los tér minos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa "el Ministerio de Fomento , y en Hues
ca ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, plano y pliego de condiciones 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía  
para tomar parte en esta subasta será de 13.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en ios que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al fija
do para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción :

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta , en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la p rim era'm ejora que se 
haga por lo menos de 300 r s . , quedando las demas á v o 
luntad de los lid iad o res, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 22 de Setiembre de 1858 .= E 1 Director general 
de Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ............................., enterado del anun
cio publicado con fecha 22 de Setiem bre, y de las con
diciones v requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 4 5 casillas de

peones camineros en las carreteras de Zaragoza á C an -  
franc y de Jaca á P anticosa, se com prom ete á tomar á su 
cargo dichas o b ra s , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........................

{Aquí la proposición que se b aga, admitiendo ó mejo
rando lisa V llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Octubre 
próximo , á las doce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de rectificación y ensan
che del trozo de carretera de Madrid á Francia por Za
ragoza y Barcelona, comprendido entre esta última ciu 
dad y ¡a Cruz Cubierta , cuyo presupuesto asciende á 
287.886 rs . 91 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852,  en esta corle  
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa" el Ministerio de Fom ento , y en B ar
celona ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, plano y pliego de condiciones 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de reales vellón
12.000 en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no^lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta , debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos po‘.’ 
la citada in stru cció n , siendo la prim era mejora que se 
haga por lo menos de 200 r s . , quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 80 
reales.

Madrid 22 de Setiembre de 4858.= Fd  Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .........................., enterado del anuncio
publicado con fecha 22 de Setiembre último , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de rectificación y 
ensanche de la carretera de Madrid á Francia por B ar
celona , entre esta ciudad y la Cruz Cubierta , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .................

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

| (Fecha y firma del proponen te.)

En virtud d élo  dispuesto por resolución superior de 4 
de Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 
26 del próxim o mes de O ctu bre, á las doce de su maña
n a , para la adjudicación en pública subasta del arrien 
do del portazgo de Valladolid, situado en la carretera de 
Madrid á Oviedo, por tiempo de dos a ñ o s , y cantidad de
36.000 rs. vn. anuales en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte  
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Valla- 
dolid ante el Sr. Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el a ra n ce l, pliego de condiciones generales , la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849 , las leyes de 29 de 
Junio de 4821 y  9 de Julio de 4842, y la Real órden de 1.° 
de Abril de 4854 ,  aclaratoria del Real decreto de 47 de 
Enero del propio año sobre exención de gran os, cuya 
observancia, así como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan existir, es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la con
dición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía  
para tomar parte en esta subasta, será la de 9.450 rs. vn., 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb rará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados 
será la del medio d iezm o; y la prim era de las que se 
hicieren para la licitación abierta , si tuviere lugar, .será 
también del medio diezmo por lo m enos, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando 
de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, y bajo las propias con dicio 
dos, tendrá lugar el rem ate para el arriendo del p o n ta z 
go de H errera, situado en la carretera  de Madrid á S an
tander, en esta corte y en Valladolid, por tiempo de dos 
años y cantidad de 8.000 rs. vn. anuales en que también  
se ha hecho proposición, debiendo ser de 2 .100 la que 
ha de consignarse como garantía para tom ar parte en la 
subasta.

Madrid 22 de Setiembre de 1858 .= E 1  Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e ......................., enterado del anuncio
publicado con fecha 22 de Setiembre de 1 8 5 8 , y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo d e . . . . .  se comprom ete á tom ar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones. (Aquí la proposición que se h aga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Oc
tubre próxim o, á las doce de su m añ an a, para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo de los portazgos 
del Tardón y Patrocinio, con su intervención en la C ar
tuja , situados en la carretera  de Mérida á Sevilla , por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 475.200

reales vellón en cada uno, que es el precio del actual ar
riendo.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situ a
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  
en Sevilla ante el Gobernador de la p rovin cia , hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento 
del público, el aran cel, pliego de condiciones generales, 
la instrucción de 22 de Febrero de 4849 , las leves de 29 
de Junio de 4 821 y 9 de Julio de 1842 ,  y la Real órden  
de 1.° de Abril de 4854 , aclaratoria del Real decreto de 
17 de Enero del propio a ñ o , sobre la exención de granos, 
cuya observancia, así como la de cualesquiera otras dis
posiciones generales ó locales que puedan existir, es obli
gatoria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la 
condición 4 5 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos c e r ra 
d os, arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en esta subasta será la de 
43.800 rs. v n . , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , únicam ente en tre  sus autores, 

una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción.

La primer mejora admisible para la licitación abierta, 
si tuviese lu g a r , será la del medio diezmo por lo ménos 
de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudien
do ser las sucesivas á voluntad de los licitadores , no ba
jando de 100 rs. cada una.

En el mismo dia y hora , y bajo las propias condicio
n es, tendrán lugar los rem ates de los portazgos siguien
tes :

C erezal, situado en la carretera  de Madrid á la Coru
lla , en esta corte y en L u g o , por dos años y cantidad 
menor admisible de 45.125 rs . vn. en cada uno, debiendo 
ser de 1 4.282 rs. la que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la subasta.

Puente de Mediana , situado en la carretera de Madrid 
á O viedo, en esta corle y e n  Valladolid, por igual tiempo 
y cantidad de 55.240 rs. anuales, debiendo ser de 13.810  
reales la que ha de consignarse para tom ar parte en la 
subasta.

Madrid 21 de Setiem :¡ tí de 1858 — El Director g e
neral de Obras p ú b licas, José Francisco de U ría.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anun

cio publicado con fecha 24 de Setiembre de 1858 y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo por dos años del
portazgo de...................... se com prom ete á tom ar á su cargo
dicho arrien d o , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

( Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

L oter ía  p rim itiva .

En la extracción  celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

1 1 ,  2 6 ,  3 7 ,  9 ,  51 .
El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrae  

cion á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en su erte , con el prim er extracto  de la de este dia, á 
Doña Josefa C om te, hija de D. Bautista, Miliciano N acio
nal d eB en icarló , m uerto en el campo del honor ; igual
m ente, y en consecuencia de la Real órden de 23 de  
Agosto ú ltim o , han sido agraciadas con 2.500 rs . Doña 
Apolinar Díaz, hija de D. Juan Ram ón, Miliciano Nacio
nal de Alcaraz ; Doña Toribia García , hija de D. Pedro, 
cabo de Celadores de la villa de L anciego ; Doña Evarisla  
C ardenal, hija de D. José Eugenio , Miliciano Nacional y  
factor de provisiones del ejército del N orte , y Doña Ju -  

! liana O rtega, hija de D. Francisco, Miliciano Nacional de 
I Albacete , muertos en el campo del honor.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por noticias oficiales recibidas en esta Dirección se pu

blica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

«Mar Báltico. — Costa de Rusia.

Faro de Koskar.

Por el Ministerio Imperial de Maiina de Rusia se avisa 
á los navegantes que desde el 27 de Mayo del corriente  
año se enciende la luz del faro reedificado en Roscar (1),  
y situado un poco al E. del meridiano de R ev el, costa 
meridional del golfo de Finlandia.

La luz es fija , de color natural; su aparato de ilumina
ción del sistema de Fresnel, de segundo órden.

El fodo luminoso se halla á la elevación de 30 ^ ,4 8  
(109,37 piés) sobre el nivel del m ar, pudiéndose avistar 
desde la cubierta de un buque en tiempo despejado á la 
distancia de 15 millas.

La torre-faro  tiene 29™,56 (406,4 piés) de altura.; es 
de gran b ase, construida de piedra sillería'y  revocada de 
blanco; la parle alta es de hierro pintado de rojo; la lin
terna lo está de verde, siendo su situación aproxim ada

L atitu d   59°.. 41'.. 45 N.
Longitud. . .. 34 .. 13 .. 46 E.

Queda suprimida la luz provisional que durante las 
obras de reedificación del faro se encendía en este punto.

También se anuncia por el mismo Ministerio que en 
adelante alum brarán todas las noches, durante el verano, 
las luces de las costas de Rusia en el m ar Báltico y golfo 

! de Finlandia . lo cual no se verificaba án(e> ; y se colocará 
j un faro-flotante de luz roja en la parte S. del K albadcn- 
j g ru n d , como 14 millas al SO. de  Glosboiin , establecién

dose asimismo otro faro-flotante de tres luces de color 
natural al N. de Revel-Stein ó Roca en las inmediaciones 
de Revel.

Costa oriental de Australia,

El Gobierno colonial de la Nueva Gáles del Sur ha 
publicado los siguientes anuncios.

Luz en puerto Jackson .

Desde el 1 °  de Junio de este año se enciende todas las
¡ noches la luz del faro recientem ente construido en la

punta meridional interior (2 )  de la entrada del mencio
nado puerto.

La luz es fija , de color n a tu r a l , de aparato de reflec
tores ó catadrióptico de prim er órden, colocada á la ele
vación de 27™,43 (98,44 piés) sobre el nivel del m ar, v i
sible á unas 15 millas de distancia desde la cubierta de un 

I buque en circunstancias favorables.
La altura de la to rre -fa ro , que está pintada á listas 

verticales rojas y blancas, es de 9™, 14 (32,8 p iés), y se 
halla situada en el borde del escarpado en

L a t i t u d . . . . .  33°.. 50'.. 45 S.
Longitud  4 5 7 .. 3 6 ,. 58 E.

(4) \éase: Alumbrado marítimo general publicado por esta Di - 
I reccion en Enero de 1850. cuaderno 5 °. página 282 , faro 449.
I (2) Idem de Enero de 1858 página 25. y Gaceta del mártes so 
i de Marzo del mismo afín.



L u z en et fuerte De ni son.

En ia misma techa que la anterior  se tía establecido 
j n a  luz de puerto ,  fija  r u ja , en la torre del expresado 
fuerte ,  situado en la isla conocida hasta aquí bajo el no m 
b r e  de P inchgut,  en puerto Jackson.»

Madrid 24 de Setiembre de 1858.*=» Francisco Chacón,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL

Por disposición del Gobierno se suspende la venta en 
pública licitación de la Pardina de G a l le l , qu e  se halla 
agregada al pueblo de A lba ,  y cuyo remate fuá a n u n 
ciado para el dia 13 del próximo mes de O c tu b re ,  por la 
Junta  encargada de la enajenación de los bienes de le 
extinguida Comunidad de esta capital en el Boletín oficial 
de esta p rov inc ia ,  núiu.  110, de 13 del c o r r ien te ,  y en 
la Gaceta de M adrid , núm . 260, de 17 del mismo.

Teruel 24 de Setiembre dé 1858.=*FJ Gobernador,  F e r 
n ando  de los Ríos. 3^45

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

Se halla vacante la cátedra de Matemáticas e lem enta
les del Colegio de segunda enseñanza de esta ciudad , do* 
tada en 4.000 ís  , pagados m ensualm eníe  , y ademas la 
parle  que le corresponda en los derechos d i 'ex á m en e s .

Los asp iran tes  en q u ienas  concurran  las c ircu n s tan 
cias y requis itos qu e  prescribe la ley de Instrucción p ú 
blica dir ig irán  sus solicitudes documentadas al Presidi o 
te de este A yuntam iento  antes del día 15 del próximo 
mes de O c tu b r e , dia señalado para su provisión.

Molina 25 de Setiembre de 4 858.— El Alcalde, Mar
ques de  Embid. 3649

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tudas las p e r 
sonas que  por cualquier concepto se c rean  con derecho 
á la casa solar, núm. 45 m oderno de la calle del Alamo, 
de esta c iudad, para que en el término de cuatro meses, 
contados desde el dia de la inserción  de este anuncio en 
la Gaceta oficial del Gobierno, se presenten  por s í , ó 
por personas suficientemente autorizadas, ante  esta Alcal
día á p ioducir  los títulos ó documentos que acred iten  su 
derecho: bajo apercibimiento que no verificándolo en d i 
cho término, se procederá á su enajenación para  que se 
reedifique en el tiempo prevenido por las l e y e s , pa rán 
doles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de  la F rontera  23 de Setiem bre de 1858.— P. O,, 
José María Gallardo.—Por disposición de S. S., F. de la 
Q uintana  y Atalaya. 3544

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GRAZALEMA.
D. José Carrasco y OSate , Alcalde constitucional P r e 

sidente del Ayuntamiento  de esta villa de  Grezalema,
Rn vir tud  de acuerdo de dicha corporación, se convo

can aspirantes  por térm ino de 30 dias, contados desde 
Prfesen*e edicto aparezca inserto  eh la Gaceta de 

M a d rid , á la plaza de m atrona  de esta villa , dotada con 
1.100 rs. anuales, pagados del fondo municipal y con la 
obligación de asistir  grátis á los pobres de solemnidad, 
debiendo las que pre tendan  obtener el expresado destino 
dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía dentro  del referido 
plazo, acompañadas de testimonio de los respectivos títu
los y certificación de conducta autorizada por el Alcalde 
y cura párroco del pueblo de su-domicilio , pues t ra scu r
rido aquel procederá este Ayuntamiento  á elegir á la que 
considere m ás idónea.

Grazalema 47 de Setiembre de 1858.«=José Carras* 
eo.-^El Secretario, Ramón Segovia. 3646

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES,

Siendo excesivo el n úm ero  de matriculados con el fin de  c o n cu rr i r  & las enseñanzas  establecidas para  la car re ra  
peric ia l  de Aduanas ,  y reducido el local destinado al efecto, este  centro directivo ha resuelto que has a lum nos se di 
vidan en tres « n ip o s ,  que  deberán asistir en  los días v hora.: que  á continuación se expresan desde p! i  de Octubre 
próximo

Numero de la tai jeta deGrupos. matrícula Materias quo han «le expli. ai ■ e Días Hora*

/ Legislación de Aduanas.................. Lúne*. L)e 7 á 8 de la noche
L N .  . . 1 al 140 inclusive. ) Práctica de aforos y reconocimientos ..  1 Idem.. De 8 á 9 id

\ Sistema métrico y geografía, . . . .  t . J Jueves De 7 a H de la noche.
( Física y química. Idem . De 8 a 9 id,

« Legislación de Aduanas .  . ............... .. . , .  , Mártes . . . De 7 á 8 de la noche.
2.°. . . . . 141 al 280 inclusive |  Práctica de aforos y reconocimientos. , Idem.. . . . De 8 á 9 id.

i Sistema métrico y g e o g r a f í a , V i é r n e s . . . . De * á 8 de la noche.
' Física y química* /  . ,  . Idem.. , , , , De 8 á 9 id.

/ Legislación de Aduanas .  ..................... Miércoles, . , De 7 á 8 de la noche.
3.°..  . . 281 en ad e lan te ......... \ Práctica de aforos y reconocimiento.* .. Idem........... ..: De 8 á 9 id.

\ Sistema métrico y geografía___. . . . . . . . S á b a d o . . . .  . De 7 á 8 de la noche.
( Física y q u ím ic a .................................... Idem . . . . . De 8 á 9 id.

Madrid 24 de Setiembre de «85S.-=KI Secretario de la Dirección, Ricardo de la Cámara. — %

DELEGACION DEL CUERPO FORESTAL DE AVILA

El dia 28 de Octubre próximo y hora de una á dos de su tarde tendrá  lugar la subasta  de 2.913 pinos «olla-

3S M S  ‘w ”,l- dos ron  el i rm T ° Re:" en de «le u  ?

A esíos ;á rbo les ,  c uyo  núm ero . clase del marco y valor son los s ig u ien te s ,

Número
de

pinos
Especies.

DIÁMETROS,

u! ec»
Inferior. Superito*

Valor 
¡vtj.i unu

fív= rn

TOTAl

lie. vn

45 Pino cascalbo 64 56 Medía* vara* . . . . 42 1.790

168
367

Idem,. . . ............
Idem .. . .  ...................

50 4 4 Pie* y cuarto* . 

42 34 i ercias. .
34

ZO
5.712 

v» . 5 4 2

82 Idem ................ 38 28 Sesmas . . . . . 20 1,640
125 Idem . .............. *34 26 Vigueta*. . 16 2.000
4 97 Idem ...........  ....... , 28 24 Maderos de 6 .............. 12 2 364

30 Idem ...........  . . . . 24 4 8 Idem de 8 ................... 9 270
670 Idem ........................... 48 38 S u r r a ..............  . . . 34 22.780

4.229 íd e m . . . . . . . . 16 i 2 Rollos.................... 4 4.916

2.913
51.014

no se ad nn lira postura que no cubra  la cantidad de 51.014 rs. en que  han sido tasados.
v  «i i 3 gar 6T! laS ? í,CUlas del Gobierno de provincia ,  ante  el Sr. Gobernador ó q u ien  haea sus veces 
L s t a  condiciones estara de manifiesto en dicho punió  con «5 dias de anticipación al designado para la su-

Avila 23 de Setiem bre  de 1858. =  El Oficial primero d e legado , Joaquín Alfonseti. 3647

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL OIA 27 DE SETIEMBRE 

DE 4 8 6 8 .

Barómetro Tempera- Tempera
reducido i 0o tura en tu raen g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milítne- grado» dos «entí- (| tí| Tiento
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 ra.. 709.75 M ",0 13*.7 N. N. E .  Lluvia
9 m ..  710.02 1í>\3 19“, t N. N. E. NubPs

12 . . . .  708.88 17",3 ar.fi N. E . . . Cubierto
3 t . . .  /07.83 18 ,3  22",9 E s te . . .  Idem
t i l . . .  707.66 16*.2 20“,2 Esl«. . Nubes
9 n . .  708.68 15°,0 18",8 E s t e . . . .  Idem.

Tem pera tura  má 
xiuia del d i a . . .  18",3 22",9

T em p era tu ra  m á 
xima al so l   23" 2 29",0 ¡

T em pera tu ra  lüí~¡ 
niuia del dia. .  ,.¡ 10",5 43", 1

i
Evaporación en las S í  h s . 22,9 milímetros
Lluvia en las 24 horas.  . Inapreciable

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 27 de Setiembre de 4 858.

Barómetro
en milime Tem peratu- Dirección
tros, a 0° y ra en grados de! Estado del cielo,
al nivel del centígrados. viento,

mar.

7 «le la m. 757,1 2 i ,g  E.J/4N. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

listado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 22 de Setiembre á las siete, de la m añana

Baróm e- Tempera-
íro redu- turnen Dirección et^t a n o
cido i  0 ° g r a d o s  del ESTADO

LO CALID AD ES. y al n ivel cenlígra viento. D EL CIELO
del mar. dos.

D u n k e rq u e   760,4. 13,3.. E. S. E. Despejado
£ a n s ..........................  758,9. 18,1.. E .S .E .  Cubierto.
Bayona......................  757 ,7 . 22,4.. O   Nubes.
m j n ’ i ......................  ^62,6 22,2. . S. S. O. Despejado.
M adrid  .......... 760,3. «5,7.. S. O . .  Nubes.
San F e r n a n d o . . . .  763,6. 22,4.. O.S.O. Idem.
£ « r i n - \ ...................  766,1. fo ,0 ..  0 .......... Idem
F l o r e n c i a . . .   764,0 . 19,0.. N O Idem
bisbo»........................ 2 * M -  «9.5- O.S.O. Idem.'
B ruselas ................... ¿61,4 . 12,6.. E .N .E . Idem
V ie n a .......................  /65,8,  11,0.. S . .  . .  Niebla.
San P e te r s b u rg o . . 751,5. 1 1 , 5 . . 0 . . . . ‘ Nubes
C onstan tinop la . . .  764,2. 12,4.. N. É, Vanore*
A rg e l  764,2. 29,3.. Calma'. P

Bafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los par tas  remit idos en este dia por la I n te r v e n 

ción de Arbitrios m un ic ipa les ,  Ir» del m ercado de g r a 
nos y nota de precios de artículos de consum o, r e 
sulta lo siguiente*

ENTRADO PoR LAS PUERTAS EN El OU DE HO?
4.792 fanegas de trigo.
2.530 a rrobas  de h a r in a  de id 
4.760 libras de pan cocido.
8.456 a rrobas  de carbón 

104 vacas ,  que componen 39.240 libras  de peso.
743 carnero* ,  que hacen 17.274 libras de peso

PRKCIOS mí Á'RTÍrrrt.03 AI POR MAYOR Y POR MENOR EN 
! ! DIA DK HOY

Carne de vaca ,  de 48 k 62 rs. a r r o b a ,  y de 4 8 k 20 
cu «artos libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rne ra ,  de 60 á 80 rs a r roba ,  y de 30 á 38 

cuartos libra ' '
reciño ane jo ,  Je. 96 i 100 r.s a r r o b a ,  y «ie 32 A 36 

cuartos libra
Jamón , de 4 46 á 124 rs. a rroba  ; y de 42 á 51 cuarto* 

libra
Aceite de  60 á 62 rs a r roba ,  y de 19 á 20 cuar tos  libra 
Vino, de 34 á 42 rs 3 r ro b a ; y de 10 á 14 cuar tos «cuartillo 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 i  16 ruarlos .
Garbanzos,  de 30 á 42 rs arroba ,  y de 10 á 16 cuati.»* 

libra
j u d ía s , de 22 á 30 rs a rroba, y de 8 á 42 cuartos libra 
Arroz , de 30 á 34 rs arroba, y de 10 á 1 4 cuartos libra 
Lentejas , de 14 á 16 rs a r ro b a ,  v de 6 A 7 ruarlos  

libra.
Carbón : de 7 A 8 rs. ai roba.
J a b ó n , de 52 A 58 rs arroba,  y de 4 9 A 21 cuartos fibra 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r roba  , y A 2 «cuartos fibra

PRECIO* DK GRANOS EN El. MERCADO DE HOY.
Le bada, de t i  á 27 rs fanega.
Algarroba á 40

l'rigo vendido.
46 fanegas. .. á 54 {/ t rs. 50 ís Bayona,, á 62 Vi rs,
**   60 ,81 1  63

100................  57 6 0 .................  53
^ ...............  H ........................  63 Ya
•36................... . .  66 % 28 Valdeinoro. 57
1 0 ................  56 6 5 .......... ...........  66
32 Bayona. . .  56 % 30 Bayona. . . .  57
2 7 ................. 61 2 5 . . . * ........... 6.3

125................  50 6 0 ............  65
4 8 ..................  • 60 y» 6 6 ........................  66 %
3 0 ................. 53 6 0 .......... .............  59 L
50 Bayona . . .  56 % 3 0 . . . . ........  54
28     63 30 T o r re jo n . . 52
6 0 ................. 62 5 0 .................. 57
2 6 ................. 65 6 0 .................. 67
3 0 ................. 63 60 ................. .. 53
50.    63 51 ............ 61

T o t a l . .   1.568 fanegas

Quedan por v e n d e r  sob re  5.957.
Precio m á x im o .................  67
ídem m ín im o   50

Lo que  se avisa al público para  su inteligencia 
Madrid 27 de Setiembre de  1858 =~F.! Alcalde Corregi

dor,  Duque de Sesto,

B O L S A

C o t i z a c i o n  27 de Setiembre de 1 858 ó las tres  de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-2 5 c . :  
á plazo, 41-55 á fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 30-20. á plazo, 30- 
25 á fin cor. ó á vol.

Material del Tesoro no preferente  con Ín teres ,  110 pu 
blicado, 64.

Deuda amorlizable  de primera  clase, id.,  20-30.
Idem de segunda, id.,  id., 13-90 d.
Idem del personal ,  publicado, 10-15 y 25.
Acciones de carre teras ,  Emisión de 1 .* de Abril 

le 1850 de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual,  110 publicado 89 p
Idem de á 2.000 r s . , id.,  91-25 p.
Idem de i 7 de Junio de 1851 de á 2.000 r<. ídem 

89 d. > * >

Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,d e  á 2,000 rs . ,  ídem, 
86-75. *’ < ’ ’

Idem de 4.° de  Julio de 1836, d e á  2.000 rs.  no p ub l i 
cado , 90 d. 1

Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858 
ídem, 84*75 d:

Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . ,  8 
por 100 a n u a l ,  id . ,  105.

Idem del Banco de España,  id.,  162-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de  San Juan de Al

calá 7 , id , 52 d.
Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicante 

ídem , 1 900 d.
CAMILOS-

Londres á 90 dias fecha ,  50-25 — P a n s  á 8 dias vis
ta, 5 24 p

Plazas de! reino.

Daño. Benef ¡ Daño Benef

A l b a c e t e . . .  i /4 . .  Lugo ............
Alicante. . , , . 4 /2  p, Málaga . . . .  , . 3 /8  p
Almería , par  . u Ahucia . . . .  . .  4 4 p
Avila. . . .  . .  I Orense 3/4
Badajo? . 1 p |¡ Oviedo 4/2 p
Barceíoiui 1/4 d.i¡ Falencia 4/4
Bilbao. . . . .  . .  3 /4  p. Pamplona, i/i
Burgos . j '8 Pontevedra 5/8
Cáceres i /2  p . ,  S a lam anca . .  1/2 «1
Cádizv  . . . .  i '8 p. . , San Sebas-
Casíelion . . tian , \ ¿
Ciudad-RfCd „ , . S an tander  3 S p
Córdoba 1/4 Santiago 3.8 d
Coi uña 1 2 p , . Segovia, . ... 1/4
Cuenca  . . .  Sevilla... 1/4 p.
Gerona . . . . . , Soria ,  . . , . . 8/8
Gr.mad.». . .  par p. . .  Tarragona  . par.
Guadalajara. par . , T e r u e l , . . , . .
Huel va  , . . , l o l e do  . . .  3/4 d.
Huesca . Valencia.  . .  . 1/2
J a é n   3/8 p. Vailadohd . 1/4
León  1/4 d. , Vitoria, . . . .  . , 1 d
Lérida^. . . . .  . . , , Z a mo r a ,  , , , par .
Logr oño. par  d, Za íago/a .  . par p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

luí virtud de providenria do) Sr. Juez de primera inslan.da 
del distrito del Mediodía, afueras de la puerta «te Atocha de esta 
corte, en autos 4 testimonu» «del Escrihaiu» numerario D, Bafael 
de «-.asas, promovidos poi D. FrancisiM Blasco «:ontra D. Felipe 
Aguilar Macrohon snfire pago «ie m ara\sd ís ,  se sacan á putitica 
subasta por termino de ocho días 144 arrobas \ seis libias de ha - 
riña de trigo de primera calidad, á ¿ 1  rs, arroba: -13 arrobas 
de aguardiente, de segunda clase, á 48 rs, «rada una. y siete 
bestias mulares y una caballar cu vas iasaciones v «lemas eir - 
«unstancias obran «̂ n aiihos, \ de ellav- se enterará á los «{ue se 
interesaren en la .subasta , habiéndose citad.» para el acto del re 
mate el dia 30 del candente mes, á las doce de la manaría . en la 
audiencia de S. S.. en cuyo dia también, á las inmediaciones de! 
Juzgado, se hallarán l«\s bienes que se han expresado y han de 
rematarse.

«Madrid 20 de Setiembre de 1808 ~ Bafael de Casas. 3560—3

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—Por el 
presente y en virtud de providencia del bxemo. Sr. Capitán ge
neral de la misma, se cita, llama y emplaza a D. Dámaso de 
A cha y Cerrajería para que dentro del término de tercero dia 
•e presente en dicho Juzgado, sito en la calle de Atocha, local 
de Sr»nto Tomas, para notificarle un exhorh) procedente de la 
Capitanía general de Aragón.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva — En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á D, Manuel. Doña Asunción, Doña 
Antonia y Doña Joaquina Crespo, para que dentro del término 
de 15 dias comparezcan por sí. 6 por medio de apoderado, en el 
Juzgado de Guerra del distrito de Granada a ejercitar las accio
nes de que se crean asistidos en los autos de testamentaría del 
Sr. Coronel retirado D. Agustín Jáime; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya tugar

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la Real Orden de Carlos IIP 
Auditor honorario de Marina y Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Burgos y su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á las personas que se con
sideren con derecho á los bienes y capital que constituyan la 
obra ó memoria pía fundada por D. Cristóbal Ortiz de Taranco, 
Canónigo que fué de la Santa iglesia Catedral de Toledo, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid , acudan ante este mi tribu
nal á deducir su acción por medio de Procurador con poder bas
tante, pues que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y así lo tengo mandado en providencia acordada en esta 
fecha á instancia de D. José Ortiz de T aranco . vecino de Puebla 
Sancho Perez , en Extrem adura , que solicita la ad judicación de 
los mismos.

Dado en Burgos ¡í 18 de Setiembre de i 858 ---Atanasio Tu- 
ñon.=*-■ Por mandado do S. S.. Felipe García. 3648

Habiéndose presentado en concurso voluntario D, Silveno 
Carmena, vecino y del comercio de esta o n t e ,  v mandádose 
citar á tod«^s l<is acreedores de aquel para ia celebración de la 
oportuna j u n t a , tuv«» esta efecto en 9 de Agosto úllimo, en la 
cual por parte del Caí mena se hizo proposición á sus acreedores 
de pagarles el 21 por i00 de sus créditos á los 1 5  «lias siguien
tes del en que mereciese aprobación el convenio: acéptada aque* 
|la oferta por la mayoría de acreedores presentes á dicho acto, 
se ha mandado por providencia dei Si. D Mariano Luis Prieto, 
Juez de pr»mera instancia interino del distrito de la Universidad 
de esta corte, dictada en leshmomo del Escribano de su número 
D Pedro Clemente Marín que -e «anuncie dicha proposición en 
este periódico. para que llegando á noticia de lor acreedores del 
Carmena que no hayan prestado- su voto en dicha j u n ta , 50 pre 
senten en el término de %) rí impugnar ha decisión de la 
misma, bajo apercibimiento de llevarse á efecto el ron yen ¡o «non 
arreglo al art, «le la lev -le ífiijmciamitmlo civil. «3650

D Valentín Yalpnivía, Juez de piuñera imt.m.'ia «le la villa 
y partido de Aoiz, en Navarra.

Por el presente edicto emplaza á Francisca Antonia .loseta 
Estefanía, José Marian«> y Matías Ilarraz \  Michell«arena. Juana 
Teresa y Felipe Hilario Maouso y Celaya , ausente-.. cuyo para
dero y domicilio se ignora , para que en el ténnim» irnproroga- 
ble de nueve días comparezcan en crie Juzgado, por medio de 
procurador con poder bastante, á contestar á la demanda ordi
naria interpuesta contra ellos y otro- por Juan Pedro Gofn, ve
cino de Burlada, en reclamación «le ¿1.000 rs. s i l .  pues si pa
reciesen se les oirá y  administrará justicia en lo que la tuvieren 
con aperoihimienh) que de no hacerlo les parará el porjuieii. que 
haya lugar.

Y para que no aleguen ignorancia se lijarán capias en l««s pa
rajes públicos de esta villa y puebh» de Burlada, é insertará en 
el Boletín Oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, lo 
cual se hará «constar en los autos, sin perjuicio de praelicar la 
diligencia de emplazamiento en cualquiera lugar que fueren ha
bidos.

Aoiz 15 de Setiembre de 1858.— Valentín Yalpuesta. -P o r  su 
mandado, Tibureio Pepenante. 355\

Licenciado D, Leonardo Gómez, Juez de paz de esta villa, que 
por cesación del Sr. Juez de primera instancia regenta la jurisdic
ción.

Por el presente, tercero y último edicto cito, llamo y empla
zo a Juan Camino, vecino de Berzosilln, en el partido «le Cerve- 
ra del Rio Pisuerga, en ln provincia de Patencia, y á Dionisio 
Sain7 , natural y residente del pueblo de Arroba en el partido .

de Sedaño, de esta provincia de Burgos, contra quienes y otros 
estoy siguiendo causa criminal por el robo de 80.000 rs. en dine
ro y «Aros efectos. ejecutado en la noche del dia 9 al 20 de F e 
brero de 18.57 á D. Domingo Madrazo. vecino en el barrio de 
s>anta Gata, extramuros de la villa de Medina de Pomar, para 
que se presenten en la cárcel pública de esta villa ó ante mí á 
responde!' a los cargos que contra ellos resultan, pues de no ha
cerlo en el termino respectivo de nueve dias, se seguirá la causa 
en rebeld ía . parándoles el perjuicio que haya lusar.

Dado en Villarcayo á 16 de Setiembre de 1858.—.Licenciado. 
Leonardo Gómez.—Por su mandado . Pablo Gómez

D. Diego Alfonso Calderón Juez «le primera instancia de esta 
villa y-su partido.

Por el presente se llama y emplaza á D Manuel de Miguel, 
de oficio minero D. José Abad y D. Cándido Paramio y Pascual, 
del comercio de la \illa y corte de Madrid en el año de i855. 
según documento que obra en autos, para que dentro de cinco 
dias el primero y  de once los dos últimos, mitad del tiempo por 
el que ántes respectivamente fueron emplazados, comparezcan en 
este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar á la 
demanda que contra ellos ha deducido el Procurador  E). Joaquín 
Barren,a en nombre de D. Juan C e rra to , vecino de Villanueva 
del Rey, sobre cobro de reales, y de la cual les fué conferido 
traslado por auto do 3 1  de Octubre del año último. Si a-í lo ha
cen se les oirá en justicia, y de otro modo se .seguirán los autos 
en su /ebeldía, haciéndose ¡as noticias que ocurran en los estra
dos «le este Juzgado, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuente Ovejuna a 16 de Setiembre de 1858.--*!.. Cal
d erón .= P or  ui mandado. Luis da Porras y Matamoros.

INTERIOR

B ARCELONA 24 de Setiembre ,— Varias veces h ab ía 
mos oído hacer elogios del manicomio q u e ,  con el título 
de Nueva B e len , existe en la villa de Gracia , pero fran 
cam en te ,  no creíamos que- fuese nn establecí míenlo de la 
importancia que ve rdaderam ente  e*~. La hemos visitado 
hace pocos d í a s , y en honor de i a verdad debemos decir 
que nos .sorprendió ag radab lem en te ,  tanto por su s i tua
ción , c.jmo por sus vastas dependencias ,  come) por su 
régim en interior. Figúrese «malquiera una grandiosa villa 
ro m a n a , rás¡ u n  sitio de recreo de un gran.de de España, 
con huertos ,  jardines, fuentes, graodiosos edificios, y ten* 
«Irá una idea del «onjunío Sí después pasa .« visi tar el 
i n t e r i o r , aquello no presenta n ingún carácter de hospital 
ni de ea ;a de curación, y menos aun que pueda recordar  
b  olas»? de eníe imos que en él se tratan.

Una libertad ámplia  , sin que el enferm o pueda sos
pechar que se 1c vigila . al propio tiempo que no se ie 
pierde de vista:  un esmero minucioso en todo lo concer
niente á la más esmerada limpieza; «aposentos .alegres y 
venti lados; oamos y demás utensilios v ropa, tanto en los 
pensionistas de pr im era ,  como «Ir segunda, como en los 
de tercera cíase, no solo decentes, «sino hasta lujosos; ali
mentos excelentes y perfectamente condim entados,  todo 
en fin , lo que puede con tr ibu ir  á la curación de los d o 
lientes todo está en el mavor urden , en el más brillante  
estado.

Merece, sin embargo, hacerse mención especial d é l a  
biblioteca, de b ísa la  de reunión , y sobre todo del depar» 
lamento de baños Nada de lo que en este medio higiéni- 
eo v terapéutico se pue«le desear , falta en el establecí- 
m iento de Nueva Belen Baños calientes , templados, 
fríos, de churro ,  lluvia , horizontales para  una región ó 
para  diversas regiones, de vapor, y todo graduando á vo
luntad la tem pera tura  con un artificioso m ecanism o, s e  
puede decir que en esta parte es un establecimiento hidro- 
ler.ápicu

Ños extenderíamos demasiado si tratásemos «le decir 
todo lo que «se nos ocurre acerca «te] establecimiento m a 
lí íeomico de Gracia s y por lo mismo «laremos punto a 
nuestros justís imos elogio*.

No terminaremos, sin embargo , sin dar nuestras  más 
sinceras gracia* á los señores fundadores de dicho e s ta 
blecimiento, estimulando, si es que de estimulo necesita,  
al mismo tiempo su celo, para que 110 desm ayen  en  su 
empresa que hace honor  al país. Par t icularm ente  los se
ñores Director espiri tual el P. Juan, y el Director facu l
tativo Sr. Oots , merecen nuestro  más sincero agradecí-
m ltM iU y  ¡JUI «Ji r .M iie r ií y « k i iin u  ( J í i l m i d l  u u u  q u é  U d ü i i i
á los alienados , y la amabilidad con que  reciben á los 
visi tantes del establecimiento encargado de dirigir.  (C o
rona. '

Idem .— Según noticias fundadas en datos m uy  p r o b a 
bles y á los que dan  crédito personas com peten tes ,  c ree 
mos poder asegurar que la empresa del fe rro-carri l  de 
Zaragoza abriga la halagüeña esperanza Je  que án /es  de 
que  espire el presente  año,  y tal vez por las próximas Pas
cuas de Navidad, podrá ponerse en explotación la linea des
de Tai rasa á Manresa. De,seamos vivamente  ser realizado 
cuanto antes este íausfo acontecimiento,  esperado por el 
país con la más viva imp¡ ciencia. Las obras,  grandiosas en 
su m ayor  pa r te ,  que se emprendieron para llevar á feliz 
térm ino esta línea, continúan con notable rapidez. (Diario:)

CÁDIZ 24 de Setiembre, — Antes «de anoche ocurrm  un 
siniestro de gran consideración en nuestro puerto. En una 
fragata m ercante  am e r ic a n a , que se hallaba atracada al 
muelle de Matagorda cargada de carbón ,  se declaró un 
fuego tan voraz,  que  súbitam ente  se la vió invadida por 

. las llamas sin que  haya podido averiguarse la cansa de 
tal desgracia.

La feliz casualidad de hallarse este buque in tervenido 
por el T ribunal  de Extranjería,  hizo que tuviese á su cos 
tado un bote armado de la Capitanía del puerto ,  que lo 
custodiaba, y que apercibidos sus tr ipulantes ,  ántes que 
nádie, de la aparición d« l fuego, prestasen al mismo b u 
que un pronto y eficaz auxifio, picándole in s tan tánea
mente las am arras  que lo suje taban al muelle ,  y evitando 
de esta manera  se comunícase el fuego á este y á las in
mensas pilas de carbón que m uy cerca de él se hallan 
colocadas.

El mismo bote atracó á bordo y salvó al Capitán del 
b u q u e ,  su familia y demas tripulantes,  qne ni aún  tuv ie 
ron tiempo para  vestirse y que pocos momentos después 
habrían  sido víctimas de la catástrofe sin tan oportuno  
auxilio,

A las once y tres cuartos se presentó el Sr. Capitán del 
puerto  con la lancha de auxilio , bomba de incendios,  
he rram ien tas  y otros ú t iles,  y poco después el Teniente 
de carabineros Sr Morales con tres barquillas esquifadas 
de resguardo v u n  bote del vapor de guerra  Vidornia.

La intensidad del fuego no permitía hacer uso de la 
bomba, pues á la distancia más corta que podía situarse 
no hubiera  producido efecto.

Asi es que todos los esfuerzo,* hechos en aquellos c r í 
ticos momentos tuvieron que concretarse á sa lvar el m ue
lle inmediato, y evitar que la fragata,  arrastrada por los 
vientos,  cayese sobre los buques que se hallaban á sota
vento á m uy corta distancia.

A la una y media de la madrugad,a se presentó  el
vapor San Dionisio, de la empresa  «leí ferro -carr i l  , que 
había sido pedido por el Capiian del puerto . y q u e  con
noble generovsidad fué puesto á su disposición en  m u y
poco tiempo, conduciendo á su bordo al Sr Navarro,  Je
fe de la estación de! Trocad e r o ; y á todos sus d e p en 
dientes

Una hora después de estériles tentativa.*; se consiguió 
«lar un remolque no sin grave riesgo, al timón de la 
fragata, per*, desgraciadamente lo arranco el vapor* á la 
p r im e r  estrepada de su máquina

Otra hora ,se pasó en in tentar  un segundo remolque; 
pero la voracidad del fuego y los enormes trozos del cas 
co que caían incendiados , dificultaban mucho la ope~ 
ración

Por fin, nudo conseguirse hacerlo firme á un ancla 
que la fragata llevaba «migada en  su p ro a ;  pero también 
á la p r im er  estrepada se corrió la <*adena , quedando el 
buque  fondeado y abordando de nuevo al muelle en su 
borneo.

Difícil era cada vez, mas sacarlo de la malísima posi
ción en que «se hallaba; peí o el Director y operarios de 
la fábrica de ferretería de Puntales se ofrecieron volun
tariamente  á picar la cadena que estaba hecha firme al 
ancla,  consiguiéndolo destle un bote del Vulcano, después 
de hora  y media de ímprobo trabajo y de riesgos cons
tantes, pues los pedazos del buque  eaian con frecuencia 
sin  da r  casi t iempo á safar el bote, y el excesivo calor los 
asfixiaba hasta el punto  de tenerse que r e t i r a r e n  cortos 
intervalos para cobrar  aliento y nuevas fuerzas.

Por fin , rota la cadena y dado un cabo á uno de los 
barbaquejos del buque pendientes todavía de la roda , se 
logró, á merced de la corriente, remolcar la fragata á pa
raje  conveniente , donde barada á la hora  de la pleamar 
se le abrió regis tro para inundar la bodega , cuando ya 
solo quedaba  el buque de lumbre de agua para abajo y 
el tajamar. ~

Todos estos ímprobos y peligrosos trabajos se h u b ie 
ran  evitado en otro cualquier paraje  , con .^olo haber 
echado el b u q u e  á pique; pero en lo m ás estrecho de la 
canal la inmersión de un  bajel de grandes dimensiones 
cargado de carbón, habría  sido de gravísimas consecuen
cias, difíciles y costosas de remediar.

Por e s to , pues , el activo y entendido Capitán del 
puerto no quiso hacer uso de e*te fácil medio que hubie

ra puesto, sin embargo, en práctica desde el momento que 
la fragata incendiada hubiese podido com prom eter  la se
g u n d a d  de los demas buques que se ha llaban á sotaven
to, y tan es asi, que  la p rimera  orden de dicha Autoridad 
fué el que se trasladase al punto de la catástrofe u n  fa lu 
cho guarda costas para hacer u so ,  si necesario  fuese, de 
su colisa, toda vez que dar ba rreno  al buque  era im po
sible.

El Sr. Capitán del Puerto ha prestado,  pues, u n  im 
portan te  servicio, con la acertada dirección que dió á tan 
«arriesgadas faenas en momentos de gran  tribulación.

Los empleados y dependientes de la Capitanía del 
Puerto,  los carabinero^, el Director y operarios de la fá
brica de Puntales,  y las demás persoñas que hemos c ita
do, todas han contr ibuido eficacísimamente á evitar m ayo
res males,  y merecen, como el Sr. G randallana  , que el 
público reconozca y aplauda su conducta- (Comercio.)

EXTERIOR.
La Correspondencia prusiana \ periódico que se 

publica en Viena. afirma que terminantemente nada 
hay decidido acerca del asunto del-Gobierno.

El Príncipe de Prusia volvió el 23 de Hatmover  
á Berlín, y el mismo dia se dirigió á Varsovia.

Se confirma la noticia de que ninguu Príncipe 
de la casa imperial de Austria irá á Polonia con 
motivo del viaje del Emperador de Rusia.

^ o r r e s p o n u e n e i a s  a e  Greta que publica la E sp e 
ra n za -  de Atenas, dicen que á pesar del nombra
miento de nuevo Gobernador continúa la persecución  
contra los cristianos.

bi hemos de dar crédito á los rumores que c ir 
culaban en Londres á la salida del correo, dice la 
Union comercial de Amberes del 22 , Rusia ha enta
blado negociaciones con el Gobierno helénico á fin 
de obtener autorización para establecer cerca de 
Atenas un depósito de carbón, como en Villa-  
franca

I or conducto fidedigno sabemos, escriben de Berlín 
al D ia n a  alernan de Francfort , que las Potencias s ig 
natarias del tratado de París han dirigido colectiva
mente una nota a Austria, relativa al acta de nave-  
gai i.m del Danubio índícanse en dicha nota los 
puntos que deben modificarse y espíritu de las mo
dificaciones para que el convenio sea aprobado por 
la conferencia de París, que se reunirá todavía una 
vez durante el otoño, Adviértese á los Estados que  
paren su consideración especialmente en lo relativo  
al derecho de cabotaje, líbre navegación de los rios 
tributarios del Danubio y abolición de reglamentos 
de policía referentes al último nunto

E l M orntny -H erah f  tratando del asunto de V i-  
llafranca dice que este se halla reducido á la cesión 
h echa, no al Gobierno ruso, sino á la compañía 
de vapores rusa, para que le sirva de depósito de 
carbón de un edificio ruinoso que necesita d ispen
diosas reparaciones, por cuyo motivo estaba aban
donado largo tiempo hacia.

El primer Director de la compañía rusa de va
pores, Novosielki, so hallaba el 20 do Setiembre en 
Trieste , de donde ha debido salir  con dirección á 
Vi lia franca para inspeccionar las obras que se efec
túan en el nuevo depósito de carbón. La compañía 
proyecta establecer servicio directo para Smirna. 
Alejandría y Siria. La línea de Odessa á Trieste se 
organizará en breve también. Al efecto se han man
dado consti uir en Inglaterra 10 buques de vapor 
que se dice servirán maquinistas francesos é in 
gleses.

A u s t r i a . — Viena 19 de Setiembre.— Asegúrase que  
el Conde Schaffgolch, General de caballería y  Jefe del no
veno cuerpo de ejército, á qu ien  el E mperador ha  conce
dido la g ran  cruz de la Orden de Leopoldo con motivo del 
50 aniversario  de su en trada  en el s e rv ic io , ha recibido 
e. encargo de ir á Varsovia para cum plim en tar  al Zar 
Alejandro en nom bre  del Emperador de Austria. Al Conde 
Schaffgolch .acompañarán eí Coronel de h ú s a r e s , Barón 
de E d e lsh e im , y el Ayudante  de Campo del Emperador 
Capitán Príncipe de Hohenlohe, De este modo se desvane-’ 
cen los rum ores  acerca de un  viaje del Archiduque Gui
llermo á Varsovia (Diario de Francfort.)

Idem..— VA nuevo Embajador de Rusia en Viena, M. de 
B a lab in e , que  ha ido de Paris á Varsovia , se dirigirá en 
seguida á \ i e n a  , en donde se le p repara  para recibirle 
el palacio que ocupaba el Barón de Budberg.

M. de Prokesch regresará  m u y  pron to  á C onstan tino
p l a , puesto que las c ircunstanc ias  hacen necesaria  su 
presencia en la capital de Turquía.  Dícese que el Gobier
no le ha manifestado vivo deseo de que cuan to  án tes  v e 
rifique dicho regreso. (Gaceta de ColoniaJ

Idem. Las últimas noticias recibidas de Oriente son 
alarmantes.  Sabemos que en todas pa r tes  reina g rande  
desconfianza,  demostrándose pr incipalm ente  en el e x 
traordinario acopio que se hace de armas. Existe también 
agitación entre  los turcos, y se extiende desde el Danubio 
hasta Servia, notándose en los ánimos de esta última po 
blacion grande  inquietud. (Diario de Francfort.)

Idem  1 1, Parece que la comisión encargada de la re
forma de! Enjuiciamiento c iv i l , propone la conservación 
del procedimiento esc ri to ,  abreviándole  sin embargo  y 
mejorándole considerab lem ente ,  así como el plantea
miento de un  Código uniforme de procedimientos en to
do el Im p e r io , pues si bien la ley civil es la misma en el 
terr i torio  austríaco, el enjuic iamiento es diferente en Ga- 
litzia , H u n g r ía , Transilvania  y reino Lombardo-Véneto. 
(Noticiero de Hamburgo,)

Idem 19.— Se cree que las leyes relativas á las re p re 
sentaciones provinciales, los estatutos municipales v otras, 
se publicarán  tan pron to  como regrese  M. de B a c h , Mi
nistro del Interior . Se saben algunos pormenores r e la t i 
vos á la turma en qne se constituirán las rep re se n tac io 
nes provinciales Habrá dos especies de representación, 
una asamblea provincial  general y dos juntas, L.a p r i 
mera se reun irá  únicamente  en c ircunstanc ias  especíale' 
convocada por el Em perador,  sin que e.ste ejerza acción 
alguna en los asunto.* de la provincia  , acción reservada 
exclusivamente  á las junta*. En las Asamblea* figurarán 
principalmente  dignatario* , éclesi.ástico* y «le la noblez.a 
hereditaria que constituían los antiguos Estados. Las ju n 
tas provinciales se dividirán en do* y la* condiciones «ir 
admisión en ellas serán d iferentes  según las provincias. 
Cada uno de sus individuos será  dueño de propiedades 
rúst icas en la provincia con arreglo á un censo prefijado 
en particular  para cada una. El n ú m ero  de individuos de 
la g ran  ju n ta  no bajará de 4 2 ni  excederá de 50, y so 
convocación corresponderá  también al Emperador.  La se
gunda jun ta  será p e rm a n en te  y presidida por el G ober
nador de la p ro v in c ia , compuesta  de cuatro á ocho indi
viduos elegidos de los que form an la an te r io r ,  y aproba
da su elección p o r  el Emperador.  En las atr ibuciones de 
la última estará la de d ir ig ir  á las Autoridades proposi
ciones que  interesen á la provincia ,  y la primera  podrá 
manifestar al E m perador  las necesidades del territorio.

P R U S I A  Berlín 20 de Setiem bre .— Hemos sabido q lie 
los rum ores  relativos al arreglo de la cuestión de go- 
bierno  carecen de fundamento. Este asunto está en sus
penso, puesto que  el Rey no ha firmado la órden , y se
gún ciertos ind ic ios , habrá  que"vencer  todavía dificulte' 
des. La m archa  del Príncipe de Prus ia  para Hannover se 
ha d i fe r id o , y es posible que  ren u n c ie  po r  c o m p lo t  al 
viaje. El de Varsovia , que tam bién estaba anunciado, 
aparece también nrohlemáfim. / Gaceta de Correos.)

RUSIA— Sa n  Petersburgo 15 de Setiembre . — El Ca,u- 
caso contiene algunas noticias referentes á las operaciQ-



j e la línea de Cordon de Lesghie, que intenta ex- 
nderse por el interior  de las montañas: abr ir  en ellas 

amin°s m ili tares ,  y tener á los montañeses en continua 
alarma para subyugarles poco á poco al poder ruso. Con 

objeto ha emprendido el General W reski una ex p e 
dición sobre Ankrateli  m andando 12 bata llones, í  m or
beros t $ P^zas  de batería de m o n tañ a ,  11 de arti llería 
* dada y 2 escuadrones de caballería , y al mismo tiempo 

ej príncipe Tchelokaen se adelantaba con 2 batallones y 3 
iezas de montaña hacia Tuchettuse. T ratábase de p e n e 

trar en el territorio de Anzuch, cuya operación se efec
tuó victoriosamente, destruyendo varias casas y almace
nes, y ocupando á Anzach las columnas rusas  después de 
tomar un mortero y una pieza á los enemigos,  y te n ie n 
do en los diferentes ataques 24 muertos y 153 heridos, 
contando en tre  estos un Oficial de Estado mayor y 7 de 
jínea : las pérdidas de los circasianos han ascendido á 50 
muertos y 200 heridos. El General Wreski se dirigió so- 
jjre Anzossor , residencia del Naib superior del Ankrate^ 
ocupando la ciudad el 14 de Agosto después de haber 
derrotado al enemigo en un encuentro  decisivo. ( Gaceta 

$aeional. )

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Tercer te rc io . Provincia de Córdoba.—Puesto de V i-  
llanueva del Rey.-—Por el cabo primero Francisco Ta- 
r i t a , comandante de dicho pues to ,  acompañado de 
los guardias de segunda clase Pedro Castro Garrido, 
Antonio Otero Fernandez y Felipe Redondo Sierra, fué 
sofocado un incendio ocurrido el dia 12 del actual en una 
casa de Pedro José Rizques, de aquella vecindad, logrando 
por las acertadas disposiciones que tomó el referido cabo 
evitar que el incendio se propagase á las casas inmediatas, 
por cuyo servicio merecieron las gracias del dueño de la 
casa incendiada, así como de la Autoridad local, que tam
bién se hallaba presente.

Provincia de Cádiz.—Puesto del Puerto  de Santa Ma
ría.—por el cabo primero Julián Cortés Prados y fuerza 
á sus órdenes fué capturado el dia 10 del actual el pai* 
sano, vecino de la misma , Diego Monje, por el delito de 
robo de una crecida cantidad de dinero, y cuyo sujeto se 
hallaba reclamado por el Juzgado de primera instancia 
del partido, el cual fué puesto á disposición de la referi
da Autoridad.

Asimismo también capturó el referido cabo y g u a r 
dias á los desertores de la caja de quintos de Cádiz en 
1841 , Bartolomé ílorganoida y Márcos Martínez, los  que 
fueron entregados á la Autoridad competente.

S. E. se enteró con satisfacción de estos servicios. 
Puesto de Espera.—El dia 11 del corriente ocurrió  un 

incendio en una  casa p a ja r ,  propiedad de D. José Mar* 
tel, vecino de la celeridad villa: tan pron to  como las 
campanas hicieron la señal se personó en el sitio del s i
niestro el cabo prim ero  Martin Fabio , com andante  de 
aquel p u e s to , acompañado de la fuerza á sus órdenes, 
donde cooperaron en unión de la Autoridad y algunos pa i
sanos hasta conseguir  su total extinción , sin que causase 
daños de consideración y evitar se propagase á las casas 
contiguas á dicho p a ja r ,  habiendo quedado la Autoridad 
local satisfecha del arrojo y decisión con que trabajaron 
los individuos del cuerpo.

Cuarto tercio. Provincia de Murcia.—Puerto  de Ma- 
zarron.— Habiendo tenido noticia el sargento segundo 
Francisco Navarro Catalá , comandante del referido pues- 
to, que se fabricaba en casa del vecino de la misma Don 
Ginés Granados pólvora de ilícito comercio , se consti
tuyó en la referida casa con los guardias á sus órdenes, 
practicando un  escrupuloso reconocimiento , con a n u e n 
cia de la Autoridad, que dió por resultado encontrar  todos 
los enseres necesarios para su fabricación, así como los in
gredientes necesarios que empleaba en la m ism a ; los que 
fueron puestos á disposición de la Autoridad competente.

S. E. se enteró con satisfacción de este importante 
servicio.

Puesto de Muía.—El dia 10 de Mayo del año próximo 
pasado fué robada en su casa de campo , término de d i 
cha villa,  Doña Nicolasa Val verde, por dos hombres des
conocidos: desde aquella fecha no cesó de practicar las 
averiguaciones que creyó convenientes para la captura 
de los autores del referido robo el sargento primero co
mandante de dicho puesto Manuel Soriano S a m p e r , lo
grando con su incesante celo el dia 1-5 del corriente, 
acompañado de los guardias de pr im era  clase Luis M ira-  
bete y los de segunda Antonio Salmerón y José López, 
capturar á los reos Francisco Ruiz Molina y Pedro Belis 
y Belis, álias Cristino , confesos en aquel delito , h ab ié n 
dose distinguido en el descubrimiento  y captura del robo 
ya referido el guardia Salmerón.

Quinto tercio. Provincia de O re n s e .— Puesto de P a n 
de.—Por los guardias segundos de dicho puesto Juan Sal
gado García y Vicente Rey Bouzas fué capturado el dia 
28 del anterior  y puesto á disposición de la Autoridad 
competente el criminal José María Fernand ez ,  natural de 
pueblo de Bonzoas, reclamado por el Juez de primera 
instancia del partido  por muerte dada á BenitaXendon 
en primeros de Julio último.

Provincia de Irngo — Puesto de Mesonfrio. — Por los 
guardias de dicho puesto Froilan Rivera y Julián Rodrí
guez fué sofocado un incendio ocurrid*) el dia 30 del a n 
terior en el inmediato pueblo de F ig ue i ra s , debido en 
gran parte á las acertadas disposiciones tomados por di - 
chos guardias , logrando al mismo tiempo el que no se 
propagase á las casas inmediatas,  part icularmente  dos de 
ellas que estaban m uy amenazadas.

Provincia de Pontevedra. — Puesto de Lalin. — Por el 
sargento segundo Francisco Rivas y guardias Bernardo 
Iglesias y Mateo Fuentes fué capturado el criminal Manuel 
Soto por muerte dada á ganados , tala de árboles y robo 
de varios efectos,  cuyo individuo se bailaba reclamado 
por el Juez de primera instancia del p a r t id o ,  á cuya 
Autoridad le fué entregado , así como las ¡primeras dili
gencias instruidas al efecto.

S. E. se enteró con satisfacción de este se rv ic io , d an
do por él las gracias al referido sargento y guardias que 
contribuyeron á prestarlo.

Sexto  tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de la ca
pital.—Por el Jefe de dicha línea , Subteniente  D. José de 
la Peña y Colera é individuos á sus ó rd e n e s , fueron de
tenidos el dia 8 del actual 13 contrabandistas de las m on
tañas de Huesca, ocupándoles 16 arm as de fuego de d is 
tintos ca lib res ,  varias municiones y 14 caballe rías ,  en 
©1 parador de Buena-Vista , término de dicha ciudad , cu
yos sujetos fueron entregados al Sr. Gobernador del cas
tillo de la Aljafería por disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de aquel distrito.

S. E . , que se ha enterado con satisfacción de este se r 
vicio, ha dado las gracias al Oficial ó individuos que le 
prestaron.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.— Puesto de la 
capital.— El 17 del anterior fueron aprehendidos y pues
tos á disposición de la Autoridad por los guardias del 
mismo puesto Antonio  Rodríguez Martínez y Juan Maza 
Sañudo, acompañados kdel Alcalde del pueblo de Gojar, 
seis paisanos que en las afueras del mencionado pueblo 
se estaban dando de puñaladas,  resultando uno de ellos gravemente herido,

Línea de Loja.—Habiendo tenido noticia el jefe de la 
misma que en la demarcación de la línea* de su cargo 
vagaba el famoso criminal y desertor de presidio Féíix 
del Arca, álias el Chungo, teniendo en alarma á los la
bradores,  á los que les exigía en sus casas de campo cre
cidas cantidades y su m anu tenc ión , y que con frecuencia 
solía pasar por el camino que conduce desde la referida 
ciudad al pueblo del S a l a r , dispuso el dia 8 del co rrien 
te vigilasen el mencionado camino y su demarcación los 
guardias Antonio García Heredia y Matías Sánchez C ha
cón;, dándoles al efecto las instrucciones convenientes  
Los expresados guardias estuvieron vigilando el camino 
toda la noche del  dia a n te r i o r , y en la mañana siguiente, 
sobre las nueve de e l l a , encontraron  al criminal á quien 
Perseguían, al q u e ,  al pasar por la Casa Nueva , situada 
jnedio cuarto de legua del pueblo  del S a la r , el guardia 
Heredia , como encargado de la pareja , le intimó la r e n 
dición , y al mandarle se apease de la bestia en qu e  iba 
C o n ta d o , al obedecer este m a n d a to , sacó un cuchillo de 
grandes dimensiones v emprendió una precipitada fuga; 
Jflás al volverle á repetir  de nuevo por dos veces se r in 
diese , y no obedeciendo, el guardia Sánchez le hizo un 
disparo con su arma , pero tuvo la desgracia que no le 
acertó, y viendo que el criminal se dirigía al r io ,  le hizo 
^tro disparo el guardia Heredia , cuando aquel se encon
traba á más de 30 varas del sitio donde fué d e te n id o , ca
yendo muerto  instan táneam ente :  instruidas que fueron 

primeras diligencias, se examinó en la disposición que 
^ taba el cadáver, y reconocido que fué se le notó que 

una herida de bala debajo de la paletilla izquierda 
su salida por el p ec h o ; ademas se le encontró el cuchi- 

*t° y un bolsillo que contenia la cantidad de 343 reales 
ellon ; de todo lo que se hizo cargo la Autoridad com petente.

Tanto el Jefe de la línea como el Comandante del 
uerpo en la provincia  manifiestan que la demarcación 

ae <Iuedado tranquila y sus habitantes  muy
v5 im portante servicio que prestaron estos 

J* guardias dando muerte á un  c r im in a r  que tenía 
e r r a d o s  á sus habitantes.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este im p o r 
tante servicio, dando las gracias á lo s  guardias Heredia 
y C h acó n , que tuvieron la suerte  de prestarle , sin p e r 
juicio de las recompensas que tenga á bien proponerlos 
al Gobierno de S. M.

Puesto de Orjiva.—Por el sargento  comandante de d i
cho puesto y guardias á sus órdenes Salvador Bañul Do 
mingue/ .,  Francisco Rodríguez Castillo, Matías Lope/ 
Dia/ y Bernardo Yebra López, fué descubierta el 16 del 
pasado , en el cerro titulado del Castillejo , una máquina 
para hacer moneda falsa, la que fué puesta á disposición 
de la Autoridad , así romo cuatro de los monederos.

c. E. se lia enterado de tan importante serv ic io , y ha 
d.idu ¡ or él las gracias á los individuos que le prestaron.

P u esto  de Montejícar.—Otro incendio tuvo lugar el 30 
de Agosto últ im o, en la casa de D. Juan Ramírez, Alcal
de pi imero de dicha vil la : tan pron to  las campanas h i
cieron la señal de fuego se presentó  en el sitia de la des» 
gracia el cabo p r im ero ,  comandante del puesto, Vicente 
Perez Cejudo, con los guardias á sus órdenes Juan Muñoz 
Martínez y Salvador Morales N av a r ro , y lograron sofo
carlo, en unión de la Autoridad y varios vecinos, después 
de continuas y eficaces fatigas.

Enterado S. E. con satisfacción de este servicio, ha 
da lo por él las gracias á sus subordinados.

Puesto de Baza.— Por el comandante accidental de la 
línea , sargento segundo, Antonio Torres Fuentes y g u a r 
dia de primera Andrés Gómez Guerrero  y de segunda 
Juan Perez Ortiz ,  Antonio Caballero Redondo, Juan Gue
vara Ibarra y Agustín Carmona Heredia, fué puesto bajo 
el fallo de la ley el 2 del actual el licenciado de presidio 
José Atunes, cuyo c r im in ó  tenía atemorizado y a m e n a 
zado de muerte  á aquel vecindario.

S. E. se ha enterado de este buen servicio , y ha dado 
por el las gracias é los mencionados individuos.

Provincia de Jaén .— Puesto de B adén .— En la noche 
del 25 de Agosto pasado tuvo lugar un horroroso in cen 
dio en el santuario titulado ¡a Soledad: tan luego llegó á 
noticia del comandante jefe de la l in e a , Teniente D. F r a n 
cisco Jiménez Bruno, acompañado del cabo primero de 
infantería  Lorenzo Golomo G abarra , guardia primero  Ni
colás Vargas Farinaz, v segundos Nicolás Pardo F e rn a n 
dez, Silvestre López López, Francisco Garnica Viliaereus, 
José Patiño Junqueiro ,  y  de caballería Francisco Molina 
Caballero, se personaron en el momento en el sitio del si- 
niest o , en donde en unión de la Autoridad y de varios 
paisanos que acudieron, después de un incesante trabajo, 
pudieron conseguir su extinción como á las dos de la 
m adrugada,  habiendo salvado de ser presa de las llamas 
la iglesia é imagen de la Santa Virgen, cuyo c a m a r ín , sa
cristía y otra habitación próxima á esta fueron convert i 
das en cenizas.

Enterado con singular  aprecio S. E. de este buen se r 
vicio, ha dado por ei las gracias á los individuos an te
r iormente  citados.

Puesto del Campillo.— En la feria que se celebraba en 
aquella villa el dia 8 del actual tuvo lugar un robo de 
2.700 rs. en la posada de la calle Real á Manuel Gutiér
rez. vecino de Santa Fe: ai momento que tuvo noticia del 
suceso el jefe acodan  tal de la línea sargento segundo 
Toares Isla . se consti tuyó pu el sitio de la ocurrencia 
acó:apañado de la fuerza á sus ó rd en es ,  el que después 
de practicar las más eficaces diligencias, y después de he 
cho un escrupuloso registro en algunas personas sospe
chosas, dieron por resultado encontrar  en una cuadra de 
la referida posada, enterra i a en tre  el estiércol, la can t i
dad robada al referido paisano Manuel G u tié r rez ,  proce
diendo acto seguido á la detención de Antonio Espinosa, 
hijo del posadero José Vargas, y Tomas Martínez, que ha 
bían sido los que lo verificaron , cuyos tres individuos 
fuero » puestos «ó disposición de la Autoridad competente .

S. E. se ha enterado con satisfacción de lo bien que el 
referido sargento y guardias que lo acompañaron p re s ta 
ron este servicio.

Puesto de Linares.—Por el cabo primero José Enrique 
G om e/,  comandante de dicho puesto, y los guardias de 
segunda clase Agustín Sánchez ,  Francisco Gutiérrez y 
Balbino Torres fueron capturados el dia 8 del corriente 
los paisanos Juan  Bem'tez, Juan Serafín Hernández y 
Manuel Bertiz, los que se ejercitaban en la fabricación de 
moneda falsa , habiéndoles ocupado , en el momento de 
aprehenderles , los cuños , una llave ganzúa con una m á
quina para ab r ir  toda clase de puertas, dos limas y otros 
varios útiles con que ademas cometían toda clase de r o 
bo-’ , confirmándose, después que íes tomó la primera d e 
claración v e r b a l , que estaban organizando una cuadrilla 
de ladrones.

S. E. se enteró con satisfacción de este servicio
Provincia de Málaga. — Puesto de Ataljale. — Por el 

cabo Manuel Molina Rivera y guardias de primera José 
Lorcnte SepúlvecL y de segunda José Martin Prados, José 
Ortega Alvarez , Miguel Peral Benito/, y Juan de Soto 
Fernandez han sido capturados el 23 del próximo pasado 
D. Francisco María Sánchez y D. Miguel Ay ala Pineda, 
vecinos de la villa de Alpandeire. por delito de asesinato 
cometido en 1851 en la persona de D. Juan Sebastian 
J ave lon i , de nación f r a n c é s ; cuyos sujetos h an  sido 
puestos á disposición de la Autoridad competente que 
los tenía reclamados.

Puesto de Estepnna.— Por el Teniente Jefe de la línea 
é individuos á sus órdenes se ha logrado la captura de 
Pedro Carrasco Flores , uno de los que por anónimo e x i 
gieron cierta cantidad al paisano, vecino de la misma v i
lla , D Antonio Chacón Herrero. Por tan importante ser 
vicio han recibido las gracias de las Autoridades mili ta
res de la provincia los expresados individuos.

Y S. E , , que lía visto también con satisfacción este 
servicio, ha dado por él las gracias á sus subordinados.

Provincia de Almería. — Puesto de la capital. — Los 
guardias de dicho puesto Francisco Medina Márcos y To~ 
ribio González y González auxil iaron el 28 del anterior  
á María G ra n a d o s , vecina de aquella capital, que d i r i 
giéndose en una caballería á la feria de Huecija , cayó de 
esta, recibiendo dos heridas de gravedad.

S. E. se ha enterado de este humanitario  servicio, y 
ha dado porjol las gracias á los individuos anterioi mente 
cijados.

Octavo tercio. Provincia de Oviedo.— Puesto de Villa- 
nueva de Oseos.-—El cabo comandante de este puesto Fé
lix del Llano tuvo noticia que habia sido robado D. Pedro 
Arrnñada, vecino de Calvicos, en la parroquia de T a ra -  
m u n d i , por Juan Acodo , do la misma v ec indad : sin em
bargo de haber dispuesto el Alcalde fuese la casa del Ace
do registrada, donde se le encontraron  varios efectos de 
los robados, este hecho quedó sin 'ulteriores resultados: 
pero el expresado cabo, cumpliendo con su deber y des
pués de instru ir  las oportunas deligencias, por las que 
resultó plenamente probado este delito, y ademas ser el 
reo sujeto de malos antecedentes , pues ya habia estado 
tres veces en presidio, le arrestó, y con aquellos le puso 
á disposición del Sr. Juez de primera instancia de Cas
tro pol.

S. E. se ha enterado con aprecio .de este servicio y 
dado las gracias al referido cabo.

Este mismo cabo salió á recorrer  los pueblos del 
concejo de T aram und i ,  y tuvo noticia que en la casa del 
Alcalde del mismo, D. Javier R odr íguez , se hallaba des 
de mediados de Julio último un herido llamado Manuel 
Rodríguez Navallo; en su consecuencia , dispuso formar 
las p rim eras  diligencias con el objeto de descubrir  al ag re
sor , lo que logró arrestando á Manuel Rodríguez Pereiro 
como autor  de este hecho, el cual resultó ser herm ano 
de dicho Alcalde, á quien este tenía oculto, poniéndole 
con las diligencias instruidas á disposición del referido 
Juez de primera instancia.

S. E., enterado con gusto de este servicio, ha repetido 
las gracias al refec ido cabo y guardias que le acompa
ñaron.

Puesto de {Cangas de Tineo.— En ¡a [noche del 28 de 
Junio último fué muerto alevosamente Francisco Gasta 1- 
do , vecino de Madrid, por Teiesforo Peñero y Manuel 
López, álias el Zurdo, naturales del referido Cangas: acto 
continuo el cabo s e g u n d o , comandante de este puesto, 
Felipe |M or in , acompañado del guardia segundo Fermín 
Suaiez ,  procedió á la captura de los asesinos , logrando 
verificarlo en la persona del Teiesforo Benero , que fué 
puesto ¿^disposición del Sr. Juez de primera instancia del 
partido.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en 
terado con aprecio de este servicio.

Puesto de Aviles.— En la noche del 18 del an terior  
ocurrió  un  incendio en esta población , al que acudieron 
instantáneamente ¡el sargento  segundo, comandante de 
este puesto, Antonio G arcía ,  y los guardias  primeros José 
Guerra Menendez y Manuel Cambo Beon, logrando e x 
tinguirle  después de cuatro hoias de trabajo; y habiendo 
hecho las indagaciones convenientes al ¿descubrimiento 
del autor  ó autores de este deli to , resultó serlo Manuel 
Cobo, como también de un robo verificado á Juan Sua
rez. Este criminal andaba mendigando fingiéndose en- 
corbado v achacoso; pero el referido sargento  le hizo po 
ner  derecho s i n g u e  se le notara defecto alguno personal, 
con admiración del vecindario.

S, E. se ha enterado con agrado de este servicio, dan 
do por él las gracias á sus subordinados.

Provincia de Zamora.— Puesto de Otero de Bodas.— El 
cabo, comandante de este puesto Feliciano Mateos, en 
uuion de los guardias segundo Bartolomé Fernandez y 
Casimiro Moran , después de una constante persecución, 
consiguió cap tu ra r  á Gregorio Sigueira la noche del 31 
de Julio ú lt im o, el cual habia sido condenado á 27 meses 
de presidio por el delito de hurto  v se hallaba fugitivo, 
cuya captura estaba muy recoinenda por las Autoridades, 
de las que merecieron las gracias, como también las de 
su General,  que se ha enterado con aprecio de este s e r 
vicio.

Provincia de Salamanca.—Puesto de Ledesma.—La no 
che del 8 del anterior  se comunico por el Juzgado de e s 
ta población al sargento segundo, comandante de este 
puesto, Tomas Ramos, que habia aparecido en las aguas 
del rio Tormos un cadáver horrorosamente asesinado á 
puñaladas; y tomando inmediatamente los datos necesa
rios el referido sargento se constituyó el dia 13 del m i s 
mo en el pueblo de Pino, acompañado del guardia Eran- 
cím’o Rodrigue/, v de otra pareja del puesto de la capital, 
compuesta  de los de igual clase Sebastian Rodríguez y 
José Villanueva : procediendo á la averiguación del au 
tor del crimen, resultaron ser Santiago Muñoz y Bonifacia 
delgado, ambos solteros y vecinos de dicho pueblo. En 
las diligencias pr ¡eticadas al efecto aparece plenamente 
probado que el Santiago y la Bonifacia Delgado fueron los 
perpetrador‘es de este asesinato , y  para ocultarlo tiraron 
el cadáver al r io ,  atándole una piedra á la cabeza y otra 
á los p i e s ; quedando por consiguiente puestos á disposi
ción de la Autoridad competente.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servi 
cio y dado por él las gracias á sus subordinados.

Puesto de Vitigudmo, -  Noticioso el Jefe de esta linea, 
Teniente D. José Laredo y  Cid , que la casa de Pedro Vi
cente , vecino de Guadrainiro , había sido asaltada, ro
bándole más de 3.000 r s . , dispuso que los guardias de 
primera clase Manuel Pascual Martin y el de segunda 
Pascual Martin Pescador saliesen á practicar  un esc ru 
puloso reconocimiento en las casas de Teresa Hernández 
y Juan Venancio, convecinos del robado y de malísimos 
antecedentes • dando por resultado esta prueba el e n 
cuentro  de 1.881 rs. que tenía ocultos la prim era  en el 
jergón de su cam a, en varias monedas , manifestando se 
las habia entregado e) referido Juan Venancio. Instruida 
la competente sumaria fueron con ella puestos los reos á 
disposición de la Autoridad competente , y devuelta á su 
dueño la cantidad citada , habiendo merecido por este 
servicio los mencionados Oficial y guardias las gracias del 
Excmo. Sr. Inspector genera! del cuerpo.

Provincia de Vailadohd.— Puesto de la Mota del Mar
ques.— Habiendo llegado á conocimiento del sargento se
gundo, coman lante de dicho puesto, Angel Colimo Bra
gado, que en el camino que se dir ige desde la mencio
nada villa á Villalbarha se hallaba ei cadáver de un hom 
bre el 11 del presente mes , sin pérdida de momento, con 
los guardias á sus ordenes Joaquín Ramos Barrigón, San 
tiago Rodríguez Estébanes, Sandalio Aragón y  Fernando  
Vele/ Prieto se personó, en unión de la Autoridad, en 
el sitio en donde se encontraba dicho cadáver ,  y  después 
de las averiguaciones convenientes , procedió á la cap 
tura de dos vecinos del mismo ¡anebló, presuntos reos de 
la indicada m u er te ,  los cuales fueron entregados á la 
Autoridad que entendía en la causa de este crimen.

S. E. se ha enterado ron aprecio de este servicio.
Provincia de L eó n .— Puesto de Vega de Valcárcel.— 

Al regresar de efectuar la entrevista en el pueblo  de Tra- 
badeló , el 6 del corriente , los guardias del antedicho 
puesto Vicente García Campo y Pedro Martínez, tuvieron 
noticia , por el conductor de la silla correo que se dirigía 
á l a  corte en el mismo dia, de que á la entrada del pue
blo de Rui telar se encontró con D. Pedro Pardo , vecino 
de Loncavala, provincia de Lugo, el cual conducía ganado 
vacuno para la feria, cuyo sujeto al advertir  ,á aquel 
apartara la referida s i l l a - c o r r e o . en el mismo instante 
echó mano á un cachorrillo con objeto de hacerle fuego; 
sin pérdida de momento por la expresada pareja se p ro
cedió á su captura, y fué puesto á disposición del Alcalde 
constitucional, jun tam ente  con el arma d e q u e  se ha he
cho mérito.

De cuyo servicio S. E. se ha enterado con aprecio,
Provincia de Patencia.— Puesto de Alar dei Rev.—H a

llándose protegiendo el paso ue! coche por la carretera 
que de dicha ciudad se dirige á Valladolid como á las 
nueve de la noche del 9 del ac tu a l , los guardias de aquel 
puesto Gabriel Gregorio de Célis y  Pedro Tierrero Rodrí
guez. hallaron un niño de cinco años de edad, perdido 
en la carretera , el cual fue recogido y  conducido por los 
mismos á la casa cuartel . y  preguntándole de donde era 
natural para dar aviso á sus padres, manifestó -er de 
Pi adanos vio Ojsda , lo q u e  verificado al siguiente dia 10 
se p r e s e n t ó  la madre , la que al v *t  á su tierno hijo .en 
sus b r a z o s , no hallaba palabras suficientes con qué ben* 
decir  y alabar á la institución , y especialmente á ios in 
dividuos anteriormente citados.

Y S. E., que también ha visto con satisfacción el ante* 
rior servicio, ha dado las gracias á los expresados in 
dividuos.

Puesto de Aguilav de Campo.-- Por el Teniente , Co
m andante de la línea é individuos á sus órdenes , cabo 
segundo Eugenio Olmedo Matarranz , y  guardias s e g u n 
dos Ramón Sanz Gal tehe y  Domingo Martin IGnedo, a u 
xiliados por varios vecinos y de la Autoridad , fué e x t in 
guido el in endio ocurrido el 9 del corriente en la casa 
tienda de Doña Antonia Cubillo, que se halla situada en 
los portales de la plaza de la misma villa, sin que hub ie
se que lamentar  desgracia alguna persona!.

S. E. se ha en terado  con satisfacción de esre servicio, 
y ha dado por él las gracias al Oficial é individuos que 
contr ibuyeron á prestarlo.

Puesto de Quintana del Puente .—Habiendo recabido 
aviso el c ab o ,  comandante de este puesto , Severiano Le— 
sones, (fue á Anselmo Sánchez, vecino de {dicho Quinta
na, le habían extraído de un arca varias monedas de oro 
y plata , sin saber el número de ellas, ni poder sospechar 
quién hubiera sido el delincuente , inmediatamente (em
pezó á hacer las averiguaciones convenientes , dando el 
feliz resultado de aprehender  por sospechoso á un criado 
del referido Anselmo Sánchez, llamado Eustaquio Gil, 
quien confesó las habia entrevado á su padre A n d r é s ,  ve
cino de Cordobilla la Real, el cual las tenia enterradas 
en un corral de ganado ,  ascendiendo aquellas á la can t i
dad yle 1.256 rs. y cuartillo, que fueron entregados á su 
d ueño , así como el reo á la Autoridad competente.

S. E. ha vi.Go con gusto este serv ic io , dando por él 
i as gracias al mencionado sargento y guardia segundo Ga
briel Cuervo Alvarez que le acompañaba.

Puesto de „Monzon. - E l  Cabo, comandante  de este 
puesto , Pedro Martínez, tuvo conocimiento por D Froi * 
lan A ndrés ,  Juez de paz de esta población, que en la n o 
che del 15 de Agosto último le habia sido robado á Blas 
Legarriturri el dinero que habia ganado como empleado 
en la línea férrea, por cuatro hombres desconocidos. I n 
mediatamente  procedió al descubrimiento de los autores 
del indicado robo , lo que consiguió arrestando y p onien
do á disposición de la Autoridad competente á los paisa
nos Fermín Condado, Juan Ruiz, Lázaro Villanueva y 
Miguel Escudero , á quienes se instruye el correspondien
te sumario.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio, d a n 
do las gracias al referido cabo y guardias segundos Flo
rencio Herrero, Laureano Berrojo y Juan  García que le 
acompañaron.

Provincia de A vila— Puesto de Adunda.— En la noche 
del 20 an terior  se prendió fuego al monto p inar  de dicha 
población, tomando incremento  á consecuencia del fuerte 
viento que le favorecía. El cabo primero  Ramón Pelavo 
Puente, acompañado de los guardias Manuel Perez, Agus
tín Espinosa y Basilio García, se presentó  en el sitio in 
cendiado, cooperando á su extinción en unión del A lca- 
de de la referida villa y varios paisanos,  que la consi 
guieron después de dos dias de incesante trabajo, h a 
biendo aprehendido á Jacinto Moreno como presun to  
autor de dicho incendio.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha e n 
terado con satisfacción de e te servicio, dando por él las 
gracias á sus subordinados

Noveno tercio Provincia de Cáeeres.— Puesto de San 
Martin de Trevejo.— En la noche del 23 del an te rio r ,  r e 
gresando del servicio los guardias de primera clase F ran 
cisco Guisado, y segundos Domingo Berrocal, Bruno Rue
da y Juan Lancho, observaron que en la dehesa del Soto, 
término de dicha población, había un considerable incen
dio; en su consecuencia, el guardia Guisado, en unión de 
los demas que le acompañaban,  se dirigió al si lio incen
diado, dando aviso por un paisano al cabo comandante 
de.dicho puesto, quien lo puso en conocimiento de la Au
toridad, saliendo inmediatamente con varios paisanos con 
objeto de cooperar á la extinción de aquel, lo que no t u 
vo efecto en vntud de que á su llegada el incendio estaba 
terminado, merced á los heroicos esfuerzos de los citados 
guard ias ,  que con grave riesgo de sus vidas lograron so
focarlo, despreciando la escabrosidad dei terreno que pi
saban ,  sufriendo varias contusiones causadas por sus fre
cuentes caídas.

S- E. se ha enterado con satisfacción de este servicio, 
y ha dado las gracias á los individuos que lo p restaron .

Puesto de Guadalupe.y-El 8 del próximo pasado mes 
de Agosto tuvo lugar un incendio en el monte titulado 
Deheson de A rr iba ,  perteneciente  al Real patr imonio y 
por el Teniente comandante de la linea D. Cenon Martí
nez Soto fueron descubiertos y entregados el 10 del ac
tual, en el Juzgado de Navalmoral de la Mata , los pasto
res Diego Poderoso y Manuel F e rn an d ez ,  vecinos de 
aquella villa, como presuntos autores deleitado incendio

De cuyo servicio se ha enterado S. E. con aprecio.
Provincia de Badajoz.— Puesto de Llerena.—El dia 4 

del ac tua l , por  los guardias de dicho puesto Antonio Pnez 
Ponce y Antonio González Rodríguez que se hallaban de 
servicio, fueron capturados entre Calzad i lia y Bienveni
da,  cinco presuntos reos de robos, con armas de fuego 
y blancas y otros efectos, cuyos sujetos fueron co n d u 
cidos y puestos á disposición de la Autoridad competente.

Enterado con satisfacción de este servicio el Excelen
tísimo Sr, Inspector general del cuerpo ,  ha dado por él 
las gracias á los citados individuos.

Puesto de Alrnendcalejo.— El dia 13 del actual fué 
muerto de u n  disparo casual de su ca rab ina ,  hallándose

prestando el servicio del instituto, el guardia  d é la  sección 
de caballería de dicho tercio Juan Morales Saavedra, d á n 
dole sepultura  el 14 del mismo. Ei clero parroquial de 
dicha ciudad manifestó una vez más su generoso d esp ren
d im ien to ,  no admitiendo Ínteres alguno por los honores 
fúnebres que hicieron al difunto guardia ; la Autoridad 
civil y mili tar también honró con su presencia este acto, 
acompañando el cadáver á su última morada..

Nosotros, en nombre de los individuos del Cuerpo, da
mos las más expresivas gracias al clero parroquial de la 
ciudad de Ahnendralejo por su generosidad , y t r ib u ta 
mos el más vivo reconocimiento, tanto á la Autoridad ci* 
vil como miii tar.  por haber  honrado con su presencia un 
acto tan solemne, dando á conocer la deferencia y d is t in 
ciones que le merece la Guardia civil.

Décimo tercio. Provincia de Navarra .—Puesto de Tíl
dela - - E n  la noche del 25 an terior  fué herido g ra v e m e n 
te con arma blanca Francisco E chavarr i ,  vecino de Riva- 
torrada en dicha provincia ; noticioso de esto hecho el sar
gento segundo Juan de Dios F e rnandez ,  com andante  del 
indicado puesto ,  procedió á la averiguación de los au to 
res ,  que lo eran  Romualdo Mayans y Carolino Vázquez, 
vecino de P e d ro la , á quienes ocupó una navaja de media 
vara de longitud, que puso á disposición de í  Alcalde de 
dicho pueblo, como también á  los referidos individuos, 
autores de este delito A p res tar  este servicio con tr ibuye
ron los Guardias de p rim era  Quintín Falcon y de segun
da Carlos Guerra y Juan Padornil.

Puesto de Val tierra.—Por el Jefe de la línea D. José 
Simón Alonso, fué capturado el dia 31 del an te r io r  el 
paisano Serafín G ollarte ,  que en la noche del 22 del 
mismo robó en una posada de dicha villa una onza de 
oro y siete napoleones al carromatero Gregorio Vicente, 
natural de la villa de Cortes, cuya cantidad se le encon
tró al aprehenderle ,  la que fué devuelta á su d u eñ o ,  al 
mismo tiempo que el reo fué puesto á disposición del 
Juez de prim era  instancia con las primeras diligencias 
instruidas al efecto.

S. E. se enteró con satisfacion de este servicio , dando 
por él gracias al referido Oficial y al guardia primero  Jo 
sé Erroz , que contribuyó á prestarlo.

Puesto de Tafalla.— El dia 29 del anterior  ocurrió  un 
incendio en dicha población ; al momento que las cam p a
nas hicieron la señal , marchó el guardia primero Manuel 
Preso Martínez, co m an dan te .d e  dicho puesto , acompa
ñado de los guardias de infantería  de prim era  clase A n 
tonio Galvan Ramón , y segunda Joaquín  Arriaga . Vicen
te González y Saturnino Brian , al sitio de la catástrofe, 
que era en los ex tram uros  de la misma y en un pajar, 
propiedad de I). Sebastian Ozcariz ,  donde cooperaron á 
cortar las l l a m a s ; mas por el mucho incremento  que es 
tas habían tomado no se consiguió su extinción hasta 
la mañana s iguiente,  que dicho pajar  quedó reducido á 
cenizas, habiendo salvado antes los efectos que contenia, 
y evitando se propagase á otro inm ediato ,  sin que haya 
habido otra desgracia

Puesto de Caparrosa.-—Los guardias de segunda clase 
de dicho puesto Emeterio Santa María y Benito Arbizu 
Goñi , que se hallaban vigilando la ca rre te ra  el dia 2 del 
a c tu a l , p restaron auxilio á una diligencia de la empresa 
Norte y Mediodía que se dirigía á  Bayona , la que á la 
inmediación de la cuesta de la Revuelta había volcado, 
ayudando ni mayoral á poner el coche en estado de con
tinuar su marcha , y  prestando á los viajeros todos los 
auxil ios necesarios

Habiendo llegado á conocimiento del Sr. G obernador  
civil de la provincia el anterior servicio prestado por los 
individuos que se ex p resa n ,  dicha Autoridad ordenó, en 
comunicación de 5 del actual dirigida al Jefe del tercio, 
que estaba satisfecho del honroso proceder de los citados 
guardias Emeterio Santa María y Benito A rb izu ,  y que 
el referido Jefe se sirviera darles lac gracias en su 
nombre ,

S. E ha visto con aprecio este importante ervicio , y 
por él se .sirvió también darles las gracias.

Puesto de Roncal,— Habiendo llegado á noticia del 
guardia  primero Antonio Quintana y Llaró que en  las i n 
mediaciones de Francia, y en el monte de Larrase, se ha
bían cometido varios robos de carneros en los ganados 
de los pastores del vecino Imperio por varios de aquellos 
de España, y que ademas se intentaba el cometer otros, 
que á no dudar , habría  que lam en tar  desgracias entre 
los pueblos fronterizos, salió el expresado guardia, acom 
pañado del de segunda clase Juan Borday Goñi y de dos 
guardas de m o n te s , en dirección á los puertos de los Pi
rineos, y consti tuyéndose en una majada, comenzó á h a 
cer las averiguaciones co nv en ien tes , dando por resultado 
descubrir  y  cap turar  á los paisanos José María Landa, 
vecino de Echeves r i , é Hilario E chnnd i , natural  de la 
villa d e G a r d e ,  los cuales, convictos y  confesos del h e 
cho, fueron puestos á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia del partido, juntamente ,con 22 cencerros que 
se les encontraron como cuerpo principal del deli to ,  con 
cuyo motivo se evitó una discordia que estuvo expuesta 
á tener malas consecuencias.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, á quien el se
ñor Coronel,  Jefe del tercio, dió conocimiento de este s e r 
vicio , mandó que por su conducto se sirviera dar  las 
gracias en su no m bre  á los guardias Antonio Q uin tana  y 
Juan Borda , haciéndoles entender lo satisfecho que estaba 
por el celo con que desempeñan los importantes deberes 
de su instituto.

S. F. se enteró con satisfacción de este im portante 
servicio , dando las gracias á los referidos guardias que le 
prestaron , y nosotros lo hacernos público en las colum
nas del Boletin para satisfacción de los interesados v es 
timulo de todos los demas individuos del cuerpo,

Duodécimo tercio. Provincia de Vitoria,— Puesto de 
Anana.—El dia 4 del actual ocurrió un incendio en el 
pueblo de Arreo, en una casa de propiedad de Manuel 
Tuesta , vecino de dicho pueblo, producido por una exha
lación. tan pronto como llegó fasta desgracia á noticia de 
los guaidias del citado puesto Angel Alonso, Fermín Anda, 
Vicente Guiníol y Yalera Ladrón, marcharon al sitio in 
cendiado, los que en unión de la Autoridad contr ibuyeron 
acorta r lo  sin que hubiera que lamentar n inguna d e s 
gracia.

Puesto de la Guardia.— El dia 8 del actual ocurrió  un  
incendio en la calle Mayor de dicha v i l l a , y en una  casa 
propiedad de D. Antonio Miñaco, inmediatamente que 
las campanas lucieron la s e ñ a l , el cabo segundo Coman
dante del puesto Tomas Caballero y San Martin, acom 
pañados de los guardias francos de servicio, se constituyó 
en el sitio de la ocurrencia ,  y en unión de la Autoridad 
trabajaron sin cesar por espacio de cuatro horas , hasta 
que se consiguió su extinción, sin que hubiese ocurrido  
desgracia alguna personal.

S. E se ha enterado de este servicio viendo con satis- 
facción lo bien que le prestaron dichos individuos.

Provincia de Vizcaya.—Puesto de la capital—Por el 
cabo segundo Isidro Moran y guardias segundos Antonio 
Cuesta Gómez y José Zabalo Tellería , fué capturado el dia 
2 del actual el paisano Domingo Robledo,  que el dia a n 
terior habia robado una caballería m enor a! vecino de la 
m ism a, Toribio Corral , cuyo individuo, con la caballería 
robada,  fué puesto á disposición de la Autoridad c o m p e 
tente.

Décimotercer tercio. Islas Aaleares. — Puesto de Ma- 
h on .-  Por el sargento segundo D. Lorenzo Serra y Sastre, 
acompañado de los guardias de primera clase Guillermo 
Riera , y de segunda Antonio Miró y José Gómez, en  unión 
de varios individuos del puesto de A lend ia . capturaron 
el dia 4 del actual á los soldados del regimiento infante
ría de Búrgos núm  36, Miguel Males, Manuel Jiménez y 
Pedro Suñer que en el mismo dia asesinaron al cadete 
del batallón cazadores de Arapiles, núm. 11 , D. Enrique 
M ontenegro , é iurieron gravem ente  al de la misma clase 
y batallón D. Manuel Cases, y al asistente del primero, 
cuyos individuos fueron puestos á disposición del Sr. Fis
cal nombrado al efecto.

S. E. dió las gracias al sargento Serra por este serv i
cio. [ Boletín del Guardia civil.)

VARIEDADES.

ESTUDIOS DE HISTORIA NATURAL.
COLORACION DE LOS VEGETALES.

Todas las plantas ó partes de ellas que crecen 4 la o s 
curidad completa son blancas} y se dice que están ahila
d a s , pudiendo cási asegurarse que se hallan en un  esta
do patológico La luz las colora de d iversa manera  y  obra 
con más ó ménos pronti tud  é in te n s id ad , según las es
pecies Bastan dos lám para5 para colorar de verde al le- 
pidium  sativum  una luz artificial más intensa colora 
más ó menos todas las especies, á pesar de no ser  como 
la luz s o la r , que produce en el instante desprendimiento 
de oxígeno y coloración. Una vez coloreada la planta no 
puede volver al estado de ahilamiento.

El color de los vegetales es debido á la presencia en 
las células del eró mulo ó clorofila , y la coincidencia de 
la descomposición del ácido carbónico con la coloración 
hace sospechar que la fijación del carbono en  el tejido^ 
fenómeno puram ente  químico, es la causa de la coloración, 
pues las plantas parásitas que no descomponen el gas 
ácido carbónico no son v e r d e s . como v g., los o ra b a n -  
cliés, cuscutas &c.

En apoyo de que el carbono colora los vegetales , se 
debe observar que cuando está dividido parece azul y n o  
n egro ,  y que el tejido vegetales de un color blanco am a
r illento, y la mezcla de azul y amarillo produce el 
v e r d e , del mismo modo que la de la tinta china v  g om a-  guta es verde.

Si bien la fijación del carbono, bajo la influencia de la 
luz parece sea la causa de la coloración verde, no es p r o 
bablemente la única, en atención á que la extremidad de 
las r a íce s , el embrión contenido den tro  de la semilla y a l 
gunas criptógamas ofrecen el color verde sin descompo
ner el ácido carbónico. Senebier y Mr. Humbolt han n o 
tado que cierta cantidad de. hidrógeno en el aire enverdece 
las p lan tas ,  así resulta do sus observaciones en las minas 
de Freyberg. El fncus vitifolius  sacado de 190 pies debajo 
de la superficie del mar . es de un hermoso color verde ; y 
sin em bargo ,  á dicha profundidad la luz del sol es 230 ve
ces más débil que la de una bugía colocada á un pié de 
distancia

Las hojas , según su edad , sufren mutaciones de color- 
dignas de tenerse presente en algunas ocasiones. Así es 
que su color pasa más ó menos tarde á ser amari lla ,  rojo 
ó de color de hoja muerta . Según las observaciones de 
Mr. Macaire, poco tiempo antes de empezar á amarillear 
la hoja, cesa de exhalar  gas oxígeno puesta á la luz solar, 
pero continúa absorviéndole d u ran te  la noche; de donde 
deduce que el erómulo viene á ser amari llo al p rim er  g ra 
do de oxidación, rojo al segundo &c.

Pero el erómulo de las hojas de la begonia, tradescanlia 
discolor f que siempre son rojas por la par te  in fer io r ,  no 
difiere del que presentan  las hojas rojas en Otoño. MM. 
Schubler y Funk creen que el color rojo es frecuente en 
las ñores que contienen ácido, y que las materias rojas 
extraídas, tanto de las hojas, como de las ñores, adquieren 
un  rojo más vivo mediante la acción de los ácidos. Las 
hojas amarillas se conducen del mismo modo que las ñ o 
res del propio color.

Nada tenemos que manifestar acerca de la coloración 
de las diversas partes que contienen los verticilos ñorales, 
pues que no son más que hojas modificadas, según se ha 
tenido ocasión de comprobar varias veces.

Si bien la cantidad de oxígeno que se introduce en el 
tejido de las ñores v de ios frutos influye notablemente 
sobre su co lo rac ión , no obstante, mientras la floración y 
la madurez se producen una diversidad de acciones qu í
micas que .  jun tam ente  con las materias segregadas, d e 
ben influir sohre la variedad de tintas que nos suelen 
presentar  dichas p a r les ,  pudiendo reducirse todas ellas, 
según que sean más ó ménos oxiginadas que el verde ,  en 
dos grandes clases , cuyos extremos se locan , y que se 
denominan series crómicas , la p rim era  de colores am arir  
líos,  llamada x anthicn , por De Candolle , y oxidada  poa 
M. Schubler y Funk; la segunda azul,  denominada cyán-  
c a , por De Candolle, y desoxidada  por los autores y- 
dichos.

¡Rojo.
Naranja-rojo.

Naianja.
Amarillo naranja.
Amarillo.
A m aril lo -verde .

Verde-color de la hoja 
i Azul-verdoso, 
i Azul.

«érie ev.imM ó desoxidada, « - v i o l a d o .p io l a d o .
I Violado-rojo.
' Rojo.

El color de rosa no es más que el rojo pálido. El b lan 
co parece no existir realmente en las ñores, y ser tan solo 
una tinta extremadamente ligera de otro color. El negro 
no es más que ei azul ó violado muy oscuro.

Las ñores suelen cambiar  de color, pero .siempre pa 
sando por las tintas intermedias comprendidas en la mis
ma série á que pertenecen : por ejemplo , las del nictago 
pasan desde el amarillo al amari llo naran ja  ; de este al de 
naranja , y desde el amari llo al r o jo . las del hieracium  
del amarillo al amarillo verdoso. La rusa eglanteria, desde 
el amarillo al amarillo rojo. En la série cyánica las ñores 
del Uthospermm purpureo-cceruleum  pasan del azul al rojo, 
las de la hortensia del color de rosa al a z u l , las de la co- 
hea , de azul verdoso á azul violado ó  violado: notándose 
solamente dos excepciones una en los jacintos, que va
rían del azul al rojo y al blanco , y  en la bellorita a u r ic u 
lar , que pasa desde el amarillo al rojo m oreno, pudiendo 
decirse que el amarillo y el azul son los dos colores v e r 
daderamente opuestos y que rara vez se encuen tran  r e 
unidos en  una misma flor, y en tal caso caracterizan m uy  
especia lmente á la planta , así la campánula a urea tiene 
la ñor de un  hermoso amarillo , m iéntras que las demas 
de las campánulas son azules por cuya razón aquella 
forma el género especial de musschia ; lo mismo que el 
género symphiandra compuesta de otras campánulas de 
flor amarillenta .

La coloración blanca frecuente  en los países fríos, p a 
rece depender de que el erómulo se colora perfectamente , 
constituyendo cási una  enfermedad. No es solamente la 
acción de la luz la que ejerce influencia sobre los colores, 
sino que también depende de las materias segregadas; así, 
por ejemplo , las setas ú hongos de tierras son especies 
perfectamente blancas que no se coloran ni aún  á la luz.
( Eco de la literatura cubana ./

EXTRACCION DEL ORO Y DE LA PLATA
DF LAS MATAS BRUTAS Y POBRES EN COBRE ANTIMOWFERAS

POR Eí. EMPLEO DEL AGUA FRIA , POR M. F. MARKUS.
Mr. W. Blascka, Administrador de las minas Imperia

les de Chemitz, en Hungría ,  ha publicado recientemente 
un programa interesante sobre las tentativas que se h a 
cen en este momento para ex traer  el oro y la plata de 
las matas b rutas  y pobres en cobre, resultantes  de los 
trabajos de fusión que se obtienen en el d i s t r i to , p ro g ra 
ma que abraza los objetos siguientes

1.° Extracción de la plata de las matas brutas confor
me al principio  del método de Ziervoge!.

2.° Extracción del oro de los residuos de que se ha ex - 
traído la plata por el cloro, según el principio propuesto 
por Mr. Plattner.

3.° Concentración de los metales que quedan en los 
residuos añadiéndoles como fundente  básico en la p r im e
ra fusión con lignito en un horno de reverbero  materias 
brutas.

Se ve, pues, que se ha intentado por estos ensayos 
aplicar los procedimientos más nuevos de la metalurgia 
para extraer  estos metales al m enor  costo| posible y por 
los medios más sencillos de las aleaciones pobres con el 
objeto de t ra ta r  así las grandes masas de materias

I,
Extracción de la plata.

Las materias brutas que se obtienen en Chernuitz ,  
independientemente de los elementos de que se componen 
de ordinario, no han contenido hasta el presente sino muy 
poco cobre; pero sí t ie n en ,  por el contra r io ,  cantidades 
bastante considerables de antimonio, arsénico y cinz. Se
gún resulta de muchos análisis , las cantidades variables 
de estos metales oscilan en tre  los límites siguientes por 
quintal métrico,

Oro de. . . . . .  1/2775 á 1/1250 de plata.
P la ta ...............   140 á 192 5 gramos.
Cobre  1 á 2 por 100.
Antimonio. . . .  3 á 7
Z i n c , . . . . . . . .  7
La formación ventajosa del sulfato delplata  por medio 

de los lavados exige, según Mr. B. Kert , por los métodos 
de extracción conocidos hasta ahora , una mata apropiada 
á este t r ab a jo , m uy  p u ra  y rica en cobre.

Esta c i rcunstanc ia ,  unida á la dificultad particular 
para conducir  el trabajo de calc inación , ha opuesto hasta 
el presente u n  obstáculo todavía in superab le  á la aplica
ción más extensa de este elegante método á otros p roduc
tos impuros.

En efecto, en  este caso el antimonio juega un papel 
que es bastante importante . Puede m uy  bien formarse, 
como lo anuncia Mr. P lattner,  al mismo tiempo que eí 
sulfato de plata, el antimoniato de dicho metal,  que no es 
soluble en  el agua como lo es el p r im e ro , cuando el r e 
ferido antimoniato argentífero no ha sido antes des
compuesto por el ácido sulfúrico en  vapor y trasforman- 
do ei sulfato argéntico du ran te  la calcinación. Si ademas 
tenemos presente qu e  el antimoniato de plata se descom 
pone ráp idam ente  á u n a  elevada t e m p e ra tu ra , y que de 
Ja plata metálica que se separa una parte  se oxida por 
completo y puede vaporizarse cuando el ácido sulfúrico 
no obra sobre ella de seguido, debemos admitir  entonces 
que la presencia del antimoniato es una  circunstancia 
desventajosa, porque puede de te rm inar  una pérdida en la 
plata referida.

El objeto de estos ensayos ha sido, pues, el de vencer  
estos obstáculos por medios simples. El nuevo p rocedi
m ien to ,  habiendo sido perfectamente formulado por la 
série de resultados obtenidos, se ha extraído ya la plata 
de la g ran  cantidad de 50 quintales métricos de matas 
b r u t a s , y los residuos despojados de este metal fueron 
sometidos e n g r a n d e  á un nuevo tratamiento para ex trae r  
el oro.

El sulfato de plata que se forma, se disuelve en el 
agua a u e  se ha acidulado con un  poco de ácido sulfúrico 
para  disolver ios sulfatos básicos y se llama leg ía , ap ro 
vechándose del calor de la materia en estado de harina 
paro elevar la temperatura de esta. El sulfato de sesqui- 
óxido de h ierro que forma también, reacciona á una  tem 
p era tu ra  elevada sobre la pequeña cantidad de plata m e
tálica que se ha  formado, y resulta  sulfato de plata con 
formación dei sulfato de protóxido de hierro. La legía c a r 
gada de plata se decanta, después se precipita por el clo
ruro  de sodio, para obtener el cloruro de plata que se, 
reduce en seguida sometiéndole á la efusión. Se extrae



después el cobre contenido en la legía desprovisto de p la 
ta por medio de h ie r ro  metálico. El cobre  de cementación 
q u e  se ha obtenido en estos exp,n im e n to s , se eleva más 
de  un 100 por 100 del total determ inado  por los ensayos 
docimásticos.

El sulfato de protóxido de h ierro  y el de zinc son s e 
parados después m ediante  la concentración y c ris ta liza
ción. La porción de plata que queda en los residuos se 
recoge en añadiéndolos 4 la carga de materias  crudas.

II
Extracción del ore.

El procedimiento ingenioso de Mr. P ia tíner para la e x 
tracción del oro por medio dei cloro, que es hoy dia bien 
conocido, no se lia puesto en práctica hasta ahora con 
éxito más que alguna vez sobre los residuos a rsén ico -  
Ies <Nc.

No se ha organizado todavía en g rande  un trabajo de 
extracción del oro de las matas de cobre. Pero p a r a ’tras- 
ío rm a r  la m ayor parte  del oro en olor ido de este metal 
v  poderlo legivar en este estado, es necesario que el pro
ducto aurifero no contenga , según Mr. P ia t ín e r ,  ni hier-  
meíálico  ̂mezclado m ecánicamente  en el bocardeje) ni 
óxido metálico soluble en el a g u a , ni sulfuro metálico 110 
descompuesto, y ademas los óxidos deben hallarse en un 
grado de oxidación tal,  que no experimenten, bajo este 
concepto,  n ingún cambio por la influencia del cloro ga
seoso.

Es necesario  también que no exista ningún ácido a rse 
n ioso ,  c loruro  de antimonio y sulfato de protóxido de 
iu e r ro ,  porque todos estos cuerpos descomponen el c lo -  
rido de oro.  Si el p roducto ,  según M. B. K e r l , contiene 
todavía sulfuros ó a rseniuros metálicos, se forman c u a n 
do se trata  por el c lo ro , é independientem ente  del c loru
ro  de oro , los cloruros metálicos de h ierro  , de cobre ,  de 
z inc ,  de antim onio  &c., y adem as del cloruro de azufre  y 
el ácido sulfúrico, lo cual origina mucho m uyor consum o 
de cloro. La íormacion del ácido clorhídrico gaseoso de 
term ina  la solución de los óxidos m etálicos ,  y una oxi
dación incompleta causa la formación de los gases sulfí-  
drico y arsenhídrico ,  que precipitan de nuevo el clorido 
de oro hecho soluble.

Ahora  , como las matas independientem ente  del hierro 
contienen también an tim on io ,  z inc ,  cobre y p lom o, que 
po r  la calcinación se trasforman ya en parte de estos 
compuestos nocivos ,  formándose en particular el protó
xido de h ie rro  y el sulfato de dicho protóxido, la cond i
ción más im portan te  es obtener  una descomposición su 
ficiente de estos cuerpos por un  medio sencillo. Esto es 
lo que se consigue particularmente  en haciendo su fr i r  un 
tratamienio de oxidación esm erada  á una tem pera tura  
conveniente  á los residuos desprovistos ya de plata,  lo 
cual separa todas las influencias de reducción.

Una cosa im portan te  en la extracción del oro de los 
residuos desprovistos de p la ta , es que su p e s o , después 
de h aber  extra ído este último metal,  ha disminuido cerca 
de un 2 i por 100: de lo cual resulta que la proporción de 
oro contenido en 50.000 qu in ta les  de matas b ru ta s ,  se 
halla entonces concentrado en unos 39.500 quinta les de 
residuos molidos.

Para  verificar la extracción de o r o , se usan grandes 
vasos de piedra a re n i s c a , cilindricos y cónicos por abajo, 
pudiendo contener ni pié de 500 kilogramos, y se h an  he 
cho igualmente algunos ensayos con vasijas de madera 
fabricadas para este objeto. EÍ filtro se compone de a r e 
na  cuarzosa.

Para hacer pasar el oro al estado de c lo ru ro ,  se ha he
cho uso del cloro gaseoso, que según Mr. Lange e s ,  no 
solamente más e f icaz , sino también de un empleo más 
cómodo en la práctica.

El desprendim iento  del cloro se verifica en un a p ara 
to de plomo con a largadera  por medio de la sal m arina  
del protóxido de manganeso y del ácido sulfúrico co m b i
nados en las proporciones conocidas.

Para  verificar dicha extracción se divide la ha r ina  ca
liente y humedecida en proporciones de 500 kilogramos 
cada una.

La legivacion del clorido de oro se verifica perfecta
mente  con agua fria, teniendo cuidado de m antener  esta 
tem p era tu ra ,  que basta para disolver el c loruro de oro 
solo con la m enor  cantidad posible de los otros cloruros 
metálicos.

Después de haber  expulsado el exceso de c lo r o , se 
precipita el oro,  ya sea al estado metálico, ya bajo forma 
de un  sulfuro de oro que se lava, se hace secar y se afina 
con el plomo.

El volumen de la disolución aurífera  que  tiene hermo 
so color amaril lo ,  es p róx im am en te  de 30 litros para  
un  quintal métrico ,  bastando uno y medio kilogramos de 
ácido sulfúrico para desp render  el cloro gaseoso necesa 
rio en el tratamiento del citado quinta l  de residuos.

El boton de oro puro  que se ha obtenido así c o m u n 
m en te  de los res iduos ,  con tenia en general 70 por loo 
de la cantidad de metal exis tente en aquellos.

Dilatando estos residuos por 25 milésimos de cloruro 
de sodio, el producto en oro se ha elevado á 80 por 100, 
y el que aún  ha quedado en los residuos, se aprovecha 
haciéndolos e n t r a r  en las cargas de fusión de las m a te 
rias crudas.

Hay grande  Ínteres en inquirir  el estado en que se 
encuentra  el oro combinado en las matas.

Según la experiencia adquirida  constantemente  en los 
ensayos,  de la cual resulta  que la cantidad de oto  reco
gida era cási siempre proporcional á la cantidad de la 
plata ex tra ída ,  se ha deducido que dicho oro de las matas 
exis te  en  una combinación que depende en sus re lacio
nes de la que  t iene la plata.

E s,  pues,  de p re su m ir  que  el oro de las matas b ru tas  
de cobre está combinado con el sulfuro ó el antim oniuro  
de plata , sea en estado metálico ó bajo la forma de su l 
furo ó antim oniuro  de oro.

En virtud de la oxidación y de la solución del su lfa
to de p lata ,  el oro metálico queda l ib re ,  y el combinado 
al azufre y a) antimonio se reduce proporcionalm ente  á 
ia cantidad de plata disuelta y sometida á la acción dei 
cloro.

Si se dilata más todavía por medio del c loruro de s o 
dio,  hay descomposición de una  m ayor par te  de antim o- 
niato de p la ta ,  y el oro que queda nuevam ente  L b re ,  se 
trasform a en  clorido de oro, y por la elevación de t e m 
pera tu ra  se reduce al estado de c lo ru ro  y oro metálico.

ACCION DEL OXIDO DE PLATA
SOBRE LOS COMPUESTOS M E T Á L IC O S ,  POR H .  R O S E .

Los químicos admiten genera lm en te  que el óxido de 
plata está formado de u n  equivalente  de plata metálica 
por otro de oxígeno, y rep resen tan  por AgO la fórmula 
de este compuesto.

Entre tanto ,  las consideraciones sacadas del calor e s 
pecífico, obligarían á ad m it ir la  fórmula A g20 ,  y se p u e 
de decir que  la ley de insomorfismo c o n d u ce ’á- esta e x 
presión.

Para que  los cuerpos sean insomorfos, no basta en 
efecto que tengan una m isma forma cris talina ; es n e c e 
sario ademas que puedan  cris talizar, s im ultáneam ente  y 
en  cualesquiera proporciones,  cuando su solubidad sea 
p róx im am ente  la misma. Según esto, com parando el óxi
do de plata con óxidos de plomo y de z in c , ó la m ag n e 
sia con los protóxidos de m anganesa  y de h ie r ro ,  no se 
encuen tra  que sea insomorfo en sentido absoluto, puesto 
que no les puede reemplazar sin va r ia r  su forma c r is ta 
lina , ó sin e n tra r  en proporción definida en el compues
to formado.

Otra  de las consideraciones que  t ienden tam bién á 
admitir  la fórm ula  A g 2 0 , es la que tiene por objeto esta 
n o t a ; es re lativa al estado básico del óxido de plata.

Se sabe que la propiedad más ó menos básica de un  
óxido, no depende solamente del órden  e lectro-químico 
ocupado por el metal á que ella per tenece ,  sino que d e 
pende  igualmente del n úm ero  de átomos de oxigeno al 
cual se encuen tra  combinado.

Así q u e ,  h ay  óxidos R 2 0 ,  R 2 0 2 , R203 , los pri  meros 
siendo más básicos que  los segundos,  y los terceros e s 
tán  m uy  poco para ju g a r  el papel de ácidosen éiertas c ir 
cunstancias. Pero com parando  el óxido de plata con ios 
de plomo y  de z inc ,  con los protóxidos de manganesa 
y  de h ierro  que  pertenecen manifiestamente á la secundo 
s é r i e R 2 0 2 , se encuen tra  que es más básico que^ estos 
óxidos, y  que les precipita  de sus disoluciones,  aunque  la 
plata sea colocada m ás abajo en la escala electro-química 
que los metales á los cuales pertenecen.

Semejante anomalía no puede explicarse sino colocan
do el óxido de plata en la p r im era  serie R20, y s iguién
dola por consiguiente la fórmula g2 0 .

Hé aquí los hechos observados por Mr. H. R o se s , se
gún esta teoría :

Cuando se dirige una disolución de protosulfato de 
manganesa  con el óxido de plata húmedo, toma bien p ro n 
ta un  color negro m u y  p ronunc iado ,  y si se la filtra des
pués de h aber  añadido un  exceso de óxido de plata , se 
observa que  ya no contiene la más ligera apariencia  de 
m anganesa ,  hab iendo  sido reemplazado el óxido de este 
metal por el de plata.

Si á una solución de profo-sulfato  de h ierro  se le m ez
cla óxido de p la ta , el licor forma desde luego un  tinte n e 
gro ; se separa peróxido de hierro y plata metálica. Pero 
añadiendo una gran  porción de óxido de plata , el líquido 
filtrado se ve que contiene sulfato de plata sin la m enor 
señal de hierro.

El óxido de cinc es completamente  precipitado de su l
fato p o r  el óxido de plata á la tem pera tura  o rdinaria .  Lo 
mismo sucede al óxido de plomo , qu e  es completamente 
separado del acetato y del cloruro. Pero si se opera con

n i t r a to : le separación m  es rtiáa q u e  parcial

El clor uro , el sulfato y el nitra to  de cobre , son co m 
pletamente descompuestos por el óxido de plata . Este es 
un  hecho m ucho tiempo conocido, y que  confirma pe r
fectamente la teoría que  precede. Porque  el cobre es más 
electro positivo que la plata . y si los dos óxidos tienen 
la misma composición atómica, la del cobre os la que d e 
berá ser más enérgica como base La experiencia d e 
m uestra  lo contrario , y es indispensable admitir  que la 
composición atómica es diferente.*

El bicloruro de m ercmrio  en solución es completa
mente descompuesto por el óxido de plata. Lo mismo s u 
cede al nitrato cuando se le mezcla con u n  exceso de e s 
te óxido. Una disolución de sulfato de mercurio da á la 
tem pera tura  ordinaria un  precip itado amarillo  de sulfato 
de mercurio  b á s ico , y a u n q u e  la adición ulterior del 
oxido de plata separa todo el m ercu r io ,  el precipitado 
contiene ácido su l fú r ico , el cual no se separa sino con 
una larga digestión y frecuente agitación, El proloclo- 
ru ro  de mercurio  es descompuesto por el óxido de plata 
húmedo ; se forma cloruro de plata y protóxido de m e r 
curio , el cual se descompone parcialmente en bióxido de 
mercurio y mercurio  'metálico. Una disolución de p ro to -  
nítrato de m ercurio ,  tratado por el óxido de plata , p r e 
cipita de la misma m anera  en protóxido de mercurio .

El cloruro de oró y de potasio es decolorado por ei 
óxido de plata. La solución contiene potasa cáustica ; el 
precipitado está formado de plata y de óxido de oro, mez
clados con el exceso de óxido de plata. (Revista Mercantil 
de Sevilla.)

INFORMACION SOBRE LOS CAMINOS DE HIERRO.

Las compañías de caminos de hierro son hoy en E u 
ropa una potencia de p r im er  ó r d e n ; tienen á su disposi
ción una pa r te  de ia fortuna p ú b l ic a , un material consi
derable y un personal que constituye cási un ejército. 
Pero como todas las sociedades basadas en el Ínteres y  en 
la utilidad . han  carecido hasta hoy de esas reglas fijas, 
de esos principios invariables que represen tan  la fuerza 
de las instituciones. Su único código moral es un acta 
de las cargas que se les im pone ,  no de deberes ,  sino de 
ob ligac iones, y que en ciertos casos ha previsto hasta sus 
reglamentos filantrópicos.

De aquí la fuerza y al mismo tiempo ia debilidad de 
este feudalismo industria l.  Su engrandecim ien to  fue r á 
pido y desmesurado, expropiando los dominios terr i to 
riales, c reando fortunas im provisadas ,  separando los in
tereses,  absorbiendo ó a r ru in an d o  las industrias rivales. 
Hubo un momento  en que las compañías,  por su crédito, 
su influencia y sus medios de acción, con trabalancearon  
la autoridad administrativa , am enazando cási crear un 
Estado, como los Templarios de la edad media.

Entonces se obró una especie de reacción, á la vez ad
ministrativa y popular, contra la industr ia  de los caminos 
de hierro. Después de un período de prosperidad incre í
b le ,  las compañías vieron ace rcá rse la  cris is ;  crisis á la 
vez material y moral que  rebajó su crédito y disminuyó 
su prestigio. La multiplicidad de concesiones , la obliga
ción de ejecutar las líneas se c u n d ar ias , los beneficios d e 
ducidos del agiotaje,  la disminución de los productos,  r e 
sultado de la estancación de los negocios,  han creado poco 
á poco la situación actual.

Como sucede s i e m p r e , el mal se exageró en esta oca
s ión; el accionista ,  dispuesto á la gananc ia ,  no transige 
con la pérd ida ;  la Bolsa enm udece;  las numerosas indus
trias , abandonadas por la explotación de los caminos de 
h ie r ro ,  empiezan á ser exigentes;  los negociantes rec la 
man contra el abuso de las tarifas d iferencia les; la p re n 
sa toma p a r te ;  el público une  su voz, y se formaliza la 
cruzada contra los templarios de la industr ia  moderna.

Antes de la crisis actual,  los accidentes que á tan a l 
to grado conmovieron la opinión pública dieron la señal 
y p rovocaron por parte  de la Adminis tración supe r io r  un 
informe circunstanciado sobre la explotación de los cam i
nos de hierro. Una comisión e spec ia l , compuesta de al 
tos funcionarios y  eminentes Ingenieros , fuá creada al 
efecto en 1850 poV Mr. Margne, Ministro en Francia á la 
sazón de Obras públicas.  Después de cuatro años de t r a 
bajos , seguidos de 3! sesiones,  consagradas á oir á Ios- 
delegados de las compañías,  la comisión publicó su m e 
moria , obra  voluminosa , en la que se enum eran  com pen
diosamente los medios de fijar la regularidad y la seguri
dad de la explotación en  los caminos de hierro. Este in 
forme, unido á los documentos estadísticos ú l timamente  
publicados por el Ministerio de Obras p ú b l ic a s , es un i n 
ventario  completo de la cuestión. Aun c u an d o ,  propia
mente  hablando , trata solo de la explotación, hallaremos 
en é l ,  no obstan te ,  datos preciosos y detalles in te resan 
tes acerca de los resnltados ya obtenidos, y las reformas 
que está llamado á hacer en el personal y material dedos 
caminos de hierro.

El personal de las sompañías,  y especialmente el d é la  
Adminis tración Centra l ,  ha sido objeto de numerosas c r í
ticas. Nosotros mismos , mucho antes de los testimonios 
del in form e,  habíamos llamado la atención de la Au to r i 
dad y la intervención vigilante de la opinión pública so
bre  este pun to  capital. Los Consejos de Adminis tración, 
las Juntas  directivas de a lgunas compañías, form aban una 
oligarquía poderosa, cási i r responsab le ,  u n  verdadero  
Consejo de los Diez, contra el que se estrellaron más de 
una vez la iniciativa de los Jefes de servicio y las recla
maciones legítimas del público,  de los empleados ó dé los  
accionistas. El informe oficial reconoce los vicios de esta 
organización complicada.

«Preciso e s , dice la M em oria , que en esta vasta ope
ración , á la que  deben concurr ir  numerosos y variados 
elementos; en este conjunto de servicios diversos á cuya  
cabeza figuran hombres especiales,  preciso es, repet i
mos, colocar en la cúspide de la ge rarqu ía  un  ojo segu
ro ,  u n  juicio recto ,  una voluntad dec id ida , un  brazo f i r 
me y una inteligencia no común. Preciso es que la Auto
ridad no se divida , que las órdenes dadas se obedezcan 
sin discusión , y que todos los servicios,  explotación, m o
vimiento,  t racción ,  tráfico, con tab ilidad ,  intervención y 
contencioso, animados del mismo e sp ír i tu ,  cam inen  h á -  
cia el mismo fin ,  sin violencia ni debilidad, ni menos 
ap a re n te ,  y  esto no puede obtenerse  sino por una c o n 
centración inteligente del poder.))

La comisión,  por lo tanto ,  opina que el poder e jecu
tivo se c o n f ie , no á un Consejo ó Comité , sino á un  Di
rector ú n i c o , y formula su deseo en dos p a la b ra s : Uni
dad de autoridad . La compañía de Orleans tiene un Direc
t o r ; la del Oeste ha revisado ú l timamente  su constitución 
en el mismo sentido ,  y en otras muchas sociedades está 
p róximo á darse un golpe de Estado semejante.

El Estado mayor de los caminos de h ierro  ha llamado 
en su auxilio á la opinión pública ,  siempre dispuesta á 
crit icar los poderes ilustrados y los grandes sueldos : sin 
em bargo ,  la comisión de in fo rm e ,  más liberal en esto 
que el público , no creyó oportuno escatimar á los ag en 
tes superiores de las compañías la autoridad y el p res t i 
gio que necesitan para sostener los principios gerárquicos 
y rep resen tar  d ignam ente  las grandes empresas. La c o 
misión , por otra pa r te ,  no debia ocuparse  de cuestiones 
f inancieras : su misión o f ic ia l , en cuanto al p e r s o n a l , se 
limitaba á investigar las condiciones esenciales para una 
buena explotación , y los formula del modo siguiente :

1.° Elección inteligente del personal ,  bajo el punto de 
vista de la capacidad y de los conocimientos prácticos.

2? Número de empleados en relación constante  con las 
necesidades del servicio.

3.° Tiempo de trabajo de terminado con equidad.
4.° Remuneración suficiente de los servicios activos, 

formación de cajas de socorro para los casos de heridas y 
de enferm edad ,  y cajas de retiro para los ancianos.

La elección del p e r s o n a l , en  la pa r te  que concierne á 
la Adminis tración c e n t r a l , se somete al arbitrio  de las 
compañías^ y  no podría suceder de otro modo m ién tras  
las compañías sean independientes  del Estado. Por regla 
general el Consejo administrativo nombra los empleados 
á propuesta  del D irec to ró  de la Junia directiva. El Ín te
res de tener buenos agentes garantiza hasta cierto  punto 
la inteligencia de la elección, a u n q u e . gracias á las i n 
fluencias p ro te c to ra s , el favor usurpa a lgunas veces el 
puesto del m éri to ;  poro ¿qué  es lo que no invado e l ' f a 
vor en este m undo ?

Con el fin do ajustarse á la just ic ia ,  ¿e ha pensado so
meter á los aspirantes á la carre ra  do caminos de hierro 
á exámenes especiales y ensayos prévios J ) .  Esto sería 
su s t i tu i r á  los empleados con funcionarios ,  y no sería 
poco á la verdad.

Por otra p a r te ,  á las compañías se les imponen cier
tas obligaciones que limitan la a rbitrariedad en la e lec
ción de los agentes. Cási todas las nuevas concesiones 
contienen una cláusula est ipulante  por ia que cierta  cla
se de empleados debe elegirse por mitad en tre  los anc ia 
nos militares inválidos,  re tirados del servicio; de donde 
las compañías han hecho partícipes á los ancianos m il i 
t a re s ,  sobre todo en el servicio de explotación. La Memo
ria dirigida al Ministro asegura que de 21.627 empleados 
en la vía y explotación, hay 6.892 antiguos m il i ta res ,  ó 
sea 31,86 por 100, cási una tercera parle.

El núm ero  de los empleados en los caminos de h ierro  
¿está en proporción con las necesidades del se rv ic io?  El 
informe asegura que en 31 de Diciembre de 1853 había 
en ellos ocho empleados por k i lóm etro ,  sobre un  total de 
i . 063 kilómetros entregados á la circulación. Esta p r o 
porción es igual á la de Inglaterra y Prus ia ,  y todo indu
ce á creer que es un término medio, suficiente para ase
g u ra r  una buena explotación; pero á medida que la red 
francesa aumenta  , y  que se terminan las líneas secunda
r i a s , d ism inuye el térm ino medio de empleados: el 31 de 
Diciembre de 185i solo era de siete por kilómetro, en  una

1} En algunas lineas, los maquinistas y fogoneros deben su
jetarse á pruebas especia Íes? pe re este examen, es enteramente

ex tensión  de 4.6G2 kilómetros,  y hoy debe ser aiui me- 
ñor. A la compañía corresponde conciliar la economía 
con las condiciones de un buen servicio.

En esta parte  la Administración debe tener presente 
el inleres de la humanidad y la seguridad pública ,  á fin 
de que la d isminución progresiva del n úm ero  de em plea
dos no aum ente  para los restantes la medida en la d u r a 
ción del trabajo. Durante la guerra  de O l ien te ,  y en tiem
po de la Exposición universal , se pudo observar que 
ciertos empleados,  en tre  ellos los m aquin istas ,  debieron 
prestar  un excesivo servicio. El informe hace constar que 
e^tos hechos son puram ente  excepcionales , y que las r e 
glas normales del trabajo en los caminos de hierro son 
las s ig u ien te s :

El tiempo de servicio varía  entre ocho v doce horas 
diarias.  .

La m ayor  distancia recorrida en un día por un ma 
quinis ta  ( línea del Norte ),  es de 460 kilómet ros. El t é r 
mino medio mensual ( Lvon es de 2.400 á 3.400 k ilóm e
tros. De modo que un m aquin is ta ,  en menos de un año, 
camina más de lo necesario para dar ia vuelta al m undo’.

H.ay una clase de empleados que debia excitar m uy 
p ar ticu larm ente  el Ínteres de la comisión por la im p o r
tancia real de sus modestas funciones. Hablo de los s u a r 
da-agujas, que tienen en la punta de su stilo la vida de 
centenares de individuos. Esios puestos de confianza r e 
claman centinelas v ig i lan tes , cuya  a tención jamas des
cansa ; cuya asiduidad no puede faltar nunca. La fatiga 
del cuerpo ó la depresión  de la inteligencia que resulta  
de un trabajo asiduo, podían adormecer el celo de estos 
útiles funcionarios , produciendo catástrofes irreparables. 
Por esta razón deben relevarse con toda la frecuencia po
sible , y a lternar en tre  sí el servicio de dia y noche. El 
término medio de su trabajo es de 12 horas.

I I .

El personal.

Respecto á 1a rem unerac ión  de los empleados en ios 
caminos de h ie r ro ,  la administración solo puede interv^ 
m r  de una m anera  oficiosa. Las cuestiones de sueldos' v 
salarios en una industria  libre, no pueden sujetarse á Ins 
reglamentos de Adminis tración pública - no obstante  el 
ín teres  de la comisión de informe se ha extendido lar^a 
mente en  un punto  c a p i t a l : el mejoramiento de s u e r t e d e  
los empleados , y la organización de cajas de socorros v 
retiros. ‘ " J

La Memoria llama desde luego la atención en este o r 
den de cosas,  hacia los almacenes de géneros y comesti
bles a precios reducidos,  fundados por las compañías de 
Orleans y del Mediodía , que tan g randes servicios p re s 
taron duran te  la ul tima crisis alimenticia.  El almacén de 
Burdeos expendio al m enudeo , en 10 meses, artículos de 
primera  necesidad combustible y objetos de uso domés- 
Leo por valor de 374.000 francos, con una rebaja de 15 ó 
30 por 100 sobre los precios corrientes. La compañía del 
Mediodía organiza en este momento un despacho de pan 
e instala un refectorio y un vestuario.  El problema de la 
vida ba rata  , una de las cosas que mas nos preocupan en 
la actualidad, no es de difícil resolución para las grandes 
sociedades que disponen á la vez de poderosos capitales 
y de inte ligentes medios de economía.

A pesar de estas ventaja?, de que por otra parte  solo 
d isfru tan  los obreros y empleados inferiores. la situación 
de un gran n um ero  de funcionarios de los caminos de 
hierro es au n  m uy  precaria , y no es extraño, ¡duchos 
individuos abrazan esla carre ra  después de h aber  tenido 
mal éxito en otra estas variaciones y el tiempo que en tre  
ellas media consum en sus recursos y les obligan á con- 
t raer  deudas que sus mezquinos aprovechamientos no les 
permite  extinguir  después.

Para 40.000 empleados hubo en 1856 cerca de 2.500 
retenciones de sueldo, lo que q ue  supone igual núm ero 
de deudores bisónos. La comisión de in fo rm e , a quien 
llamo la atención este estado de c o sa s , propuso u na  m e 
dida grave  cuya solución pertenece al cuerpo  legislati
vo, be trataba de asimilar á los agentes de los camino» 
de h ierro  con los empleados civiles, y de fijar la cuota 
que  debería  re tenérseles  de sus sueldos. Los Tribunales 
civiles h a n  ensayado muchas veces y  rehusado a lgunas 
obligar á los acreedores á aceptar transacciones de esta 
e sp e c ie ; pero la cuestión se ha resuelto s iem pre  en el 
sentido de la retención. Las compañías mismas desearían 
que se hiciese extensivo á sus agentes el beneficio de la 
ley de Ventoso, año IX, porque  la seguridad que daría á 
los deudores,  evitaría m uchas  dimisiones forzadas, y 
conservarian  por otra parte  la facultad de separar  á ’ los 
empleados de mala fé que contrajesen deudas sin e x t in 
guir  las antiguas.

El servicio activo de los caminos de h ie rro  es un c a m 
po de batalla que  tiene sus héroes y sus v íc t im a s ; debe 
tener,  por lo t a n t o , garantías de socorro para el presente  
p rendas de seguridad para el p o r v e n i r ; debe tener  sus 
hospitales ambulantes  y sus inválidos. Las compañías han 
provisto estas necesidades con la institución de un  siste
ma medical perm anente  y con cajas de socorros y re 
tiros.

Es un grave problema social, y la experiencia está lla
mada en este m omento á resolverle,  saber  si la m utua l i 
dad basta á asegurar á los individuos los medios de su b 
sistencia, ó si la sociedad debe tomar alguna participación 
en ello. El Estado fomenta por todos los medios posibles 
la asociación m útua  y las sociedades de seguros; pero la 
cuestión es saber  si los recursos de este sistema bastan á 
cu b r ir  las obligaciones contra idas,  ó si el Estado y las 
compañías deben in te rven ir  v contribuir  con alguna su b 
vención , aumentando así h\ parte  de la previs ión so
cial.

En n in g u n a  otra parte  podría apelarse á la e x p e r ien 
cia mejor que en las grandes sociedades de los caminos 
de h ie r ro ,  cuya  gerarquía  y disciplina se prestan  m a ra 
villosamente á las combinaciones de la mutualidad. Aun 
antes de que el Estado interviniese en esta grave cuestión, 
u n  sentim iento  de hum anidad  habia inspirado medidas 
de urgencia en casos de desgracias ó de enfermedades: 
lo que ahora  se desea es susti tuir  esos reglamentos facul
tativos con u n  código de previs ión , tan obligatorio p i r a  
los empleados como para las compañías.

Esta es la dificultad. Si suponemos que  la m ayor  p a r 
te de los empleados de caminos de h ierro  en tran  á se rv ir  
á la edad de 25 años,  qu e  sus sueldos son cortos;  que  si 
son casados, sus obligaciones no les pe rm iten  hacer a h o r 
ros de alguna im portancia ,  se reconocerá ,  con la comi
s ión ,  que  les es imposible asegurarse una pensión sufi
ciente con sus propios recu rso ? , impuestos en la caja de 
retiros del Estado.

«Necesario e s , pues , dice la Memoria, el concurso del 
Estado y de las compañías,  bajo d iferente aspecto , para 
que el empleado del camino de hierro pueda ob tener  una  
mediana posición al fin de su carrera .  El Estado, con su 
estabilidad, su crédito y sus medios de acción, es’ el ú n i 
co que puede susti tuir  la seguridad á las eventualidades 
reservadas,  en materia de re t i ro s ,  en todas las asociacio
nes privadas ; las compañías , en el momento en que un 
empleado deja su servicio ,  p u e d en ,  por medio de una 
imposición hecha en las cajas abiertas y protegidas por 
el Estado, concurr ir  á ia liquidación del re t i ro ,  y com
pleta r ,  con un fondo extraído de" sus beneficios,  lo que 
faltase á la pensión.»

Este sistema , en partida doble, es el que se ha seg u i 
do hasta  el dia ; es decir, que al producto insuficiente de 
las retenciones sobre  los sueldos, las com pañías unen  el 
importe de las multas y una  par te  de los beneficios de la 
explotación. Así la compañía de O r leans ,  en 13 años de 
ejercicio, admitió en participación á sus empleados por 
una sum a de cerca de 10 m il lones ,  de la que una parte 
se depositó en la Caja de ahorros y otra en la de retiros 
á nombre del empleado. Pero el sistema generalm ente  
adoptado por las compañías consiste en  la imposición 
obligatoria por los empleados en la caja de retiros de una 
retención de 3 por 100, á la que  une la compañía  otra 
sum a igual como fondo de dotación.

El cuidado de la administración no se limita al in d i 
viduo : se extiende á la familia que á la m uerte  de su je 
fe se halla por lo general desprovista de recursos ;  de aquí 
una nueva  série de combinaciones que d ism inuven a lg o  
el re tiro  vitalicio del empleado, pero que aseguran á los 
herederos un  pequeño capital en el m omento de su 
muerte.

En resumen J o s  diferentes sistemas adoptados para  la 
constitución de las cajas de socorros y de re tiro  tienen 
un  objeto filantrópico ; pero después de hacer constar  los 
felices resultados obtenidos,  y de dar  su parabién á las 
compañías por haber a seg u n d o  el po rven ir  de sus e m 
pleados, la comisión de informe opina « q u e  se hagan co
nocer á cada uno sus derechos y obligaciones por m e 
dio de reglamentos completos y" escritos tal y como se 
practica en algunas líneas.»

La explotación de los caminos de h ierro  franceses se 
ha regido hasta hoy por el reglamento de administración 
pública de 15 de Noviembre de 1846. La comisión pide 
que  se revise,  y de la preparación de este trabajo se ha 
encargado otra subcomisión. Las modificaciones p ro p u e s 
tas indican un deseo constante  por parte  de la a d m in is 
trac ión ,  el de establecer unidad en el servicio y  unifor
midad en los reglamentos.

El sistema de 1846, que formaba dos ramas distintas 
del regis tro de la explotación comercial y del de la explo
tación técnica , fué modificado en diferentes ocasiones 
para  re sponder á b s  necesidades nuevas y al desarrollo 
de núes!ras  vias férreas. La fusión de los caminos de hier
ro debia tener  por  consecuencia la centralización de los 
p oderes,  y por lo tanto de la intervención administrativa. 
Este servicio se halla bajo la autoridad superio r  del Mi
nistro de Obras públicas , y desempeñado por los Prefec
to s , tos Ingen ieros,  los Comisarios de vigilancia ndminis-  
Irativa La intervención financiera w  ejerce Aparte,

en v ir tud de un  decreto de 17 de .tunio de 1834, q ue  se 
ñala á los Inspectores generales para  la vigilancia f inan
ciera de las co m p añ ías , formando una sección permanente  
del comité consultivo.

¿ Es acertada esta o rgan izac ión?  La unidad de au to r i 
dad , que es el objeto de la Administración, ¿ no se c o m 
prometerá  en un sistema que descansa sobre funcionarios 
de diferentes clases ? Los Ingenieros-Jefes dependen del 
Ministerio de Obras públicas; los Prefectos,  del Ministerio f 
del Interior;  los Comisarios de vigilancia administrativa, 
como Oficiales de policía judicial y auxiliares de los Juz
gados, dependen del Ministerio de Justicia. ¡Qué compli
cación de obediencias! Si no es fácil se rv ir  á dos amos, 
serv ir  á tres es mucho más difícil.

Las demas disposiciones del informe tratan del m a t e 
rial de la explotación, y se rán  objeto de otro artículo. 
Perista P en insular-ultram arina de Caminos de hierro.)

FERRO-CARRILES PORTUGUESES.
De El Cambio J'niversal tomamos el siguiente a r 

tículo :
«Las noticias industriales que recibimos de Portugal 

son en extremo satisfactorias y merecen fijar la a tención 
de nuestros lectores. Los ferro-carr iles en aquel país r e 
ciben el m ayor impulso.

El Gobierno, como es n a tu ra l ,  consagra hoy a tención 
preferente á dos importantes líneas q u e ,  fertilizando la 
m ayor parte  del territorio y creando una inmensa r iq u e 
za , reúnen  la imprescindible circunstancia de poner al 
pueblo portugués en contacto con Europa v el Mediter
ráneo. Son estas la de Lisboa , á la m argen  izquierda del 
Miño, pasando por Oporto, y la que a rran can d o  de la 
capital debe term inarse  cerca de Badajoz en la frontera  
española.

En ambas líneas existen hoy en explotación m uy re 
gulares trozos, pues en la del Norte llegan las locomoto
ras hasta Ponte de Santa Ana unos 60 kilómetros de Lis
b o a , y en los instantes mismos que escribimos estas lí
neas,  D. Pedro V inaugura  solemnemente una nueva sec
ción hasta Puente de Assecu. V como lo que resta hasta 
la ciudad invicta esta c o n t r a ta d o , y según nues tras  noti
cias , cumplidas que sean las pequeñas fo rm alidades , se 
em prenderán  en  grande escala los trabajos. Puede e sp e 
rarse no t rascurra  mucho tiempo sin que el joven Mo
narca inaugure lo que resta hasta las márgenes del 
Duero.

La pintoresca y rica provincia del Miño, verdadero 
jard ín  lusitano, desea que sus feraces campiñas sean c ru 
zadas por locomotoras, y que el m u y  cerca de un millón 
de habitantes que la misma com p ren d e ,  pueda t ras ladar
se rápida y cómodamente á cualquier punto del reino 
donde los l lamen sus na tura les  intereses ó el afan de m o
verse que en ellos se advierte.

Tan importante  mejora no se ha de hacer esperar m u 
cho tiempo, pues los estudios están te rm in ad o s ,  y real i
zada que sea la concesión al i lustre personaje que p a tro 
cina esta empresa , empezarán  en grande  escala los t r a 
bajos comprendidos desde la m argen  derecha del Duero 
hasta el pié de los muros de la plaza de Valenza, ten ien 
do dicha provincia asegurada , no solo la comunicación 
con el resto de su p a í s , sino también con Europa por 
medio del fe rro -ca rr i l  q u e , pa r tiendo  de V ig o , toca en 
Tuy, punto donde enlazarse deben  las vias hispano lu
si tanas.

De Lisboa , en dirección á Badajoz, acaban de e n t r e 
garse  al público, el 15 del corrien te ,  50 kilómetros, com
prendidos en el camino llamado del Sur, desde la estación 
de B arr ie ro ,  situada á la m árgen izquierda del Tajo, has
ta el alto del Bombe!.

La línea se encuentra  cási terminada hasta Vendas-  
Novas, y lo mismo en Portugal que en España, se abriga 
la esperanza de que muy en breve ha de prolongarse has
ta el corazón del Alentejo, país tan  rico en productos co
mo falto de comunicaciones. [Id.)

DE LA APLICACION DE LA CAL
PARA. MEJORAR LAS TIERR AS,

Leemos en uno de los buenos periódicos agrícolas de 
Franc ia :

«Un propietario  del depar tam ento  del Atlier, dueño de 
un  te r ren o ,  cuya extensión es de 90 hec táreas ,  p r o d u 
ciendo solo unos 1.200 f r a n c o s , le ha mandado echar cal. 
destinando á esta operación 80 de las dichas 90 hectáreas! 
En  cada una esparció 8 litros, y le han  importado los gas
tos unos 9.000 francos. El precio de la cal era de un f r a n 
co 50 céntimos el hectolitro.

Para cu lt ivar  este terreno  gastó unos 2.200 francos 
y  empleó siete jo rnales  de hombres y seis de m ujeres  
du ran te  algunos d i a s , im portando  eí total desembolsa
do en el p r im er  año 12.100 francos.

El producto anual que ha dado en el año lia sido :
120 hectolitros de tr igo , cuyo valor es. 1.200 fr.
216 id. de cen ten o ..................................... .. 2.150
125 id. de c e b a d a , ................................ .. . .  877
27 id. de a v e n a ................. 1.500

6.530
Todos sabemos que el encalado du ra  su acción hasta 

siete anos,  y á veces m á s ,  y en el pr im ero  no se notar  
tanto sus efectos como en el tercero.

Resulta , pues ,  que al cabo de tres ó cuatro años la5 
ventajas se obtienen con c reces ,  y que el producto dei 
t e r re n o ,  que  ántes  solo era  de 1.200 f r . , en el dia rinde
2.000 lo méoos.

¡Qué ejemplo tan digno de ser  imitado;

Enferm edad en los melocotoneros.
Esta fruta suele ser atacada de una enfermedad produ

cida por la savia a n o r m a l , cuya elaboración es c o n tra r ia 
da con frecuencia con las a lte rna t ivas de calor y  frió. Es
ta misma sávia algo azucarada a trae  al pulgón ‘ el que  s 
su vez también a trae  á las hormigas que des t ruyen  el 
árbol.

Se acostumbra,  para  evitar el mal, suprim ir las partes 
desorganizadas; pero cuando  los nuevos botones se des
arro llan la misma plaga se reproduce  con todas sus con
secuencias.

El siguiente método preservativo es el más m oderno y 
el que mejores resultados ha producido. Si el árbol está 
criado contra la pared en espaldera  , se desatan todas suí 
ram as ,  sacudiéndolas para que caigan las hormigas. Lue
go se le pone una pequeña estaca ú horquilla que lo m an 
tenga separado de la p a r e d , y con una disolución de t i e r 
ra  blanca se p inta  su circunferencia  con un anillo de 
4 á 5 centímetros de largo , operación que se repite t a n 
tas veces como la p in tu ra  blanca desaparece.

Aseguran que este preserva t ivo  es un obstáculo para 
las horm igas,  que al llegar á él re troceden. Las que  se 
se obstinan en pasarlo , vuelven á bajar cayendo en el 
suelo.

Este preservativo tan económico como sencillo para 
esta clase de árboles frutales , creemos tenga aplicación á 
otros muchos.

Uvas de la tierra de prom isión.

El Indicador, periódico de Bezieres ( F r a n c i a ) ,  p u 
blica un descubrim iento  sum am ente  curioso acerca de 
las uvas de la t ierra de promisión. En una viña situada á 
cuatro ki lómetros (sob re  una legua)  de la c iudad ,  una 
cepa de 12 a ñ o s ,  estéril  desde hace siete años á causa 
del oidium, tiene hoy unos 50 á 60 racimos, cuyas d i 
mensiones son fabulosas.

El más pequeño tiene unos 60 centímetros de largo 
en  toda su extensión. Los más m e d ia n o s , que serán  so
bre 20, varían desde 67 á 70 centímetros , y hay uno que 
tiene 75 cen tím etros ,  llamado el leviatham de los r a 
cimos.

Aprovechamiento de los saladares , m arismas ó lagunas 
que crian sal.

Freciso será concre ta rnos á t ra ta r  superficialmente 
estas cuestiones , au n q u e  tengamos que omitir cosas m u\  
esenciales. Nos l imitaremos en consecuencia á decir que 
cuando se d ispone ,  al monos por intervalos,  de un curso 
de agua superior  á los sa ladares ,  nada  puede mejor b e 
neficiarlos que  sumegirl >s y regarlos tan á m enudo come 
sea posible, hasta que la vegetación , tr iunfando de la sa- 
lu m b re ,  haya convertido estas marismas en terrenos o r 
dinario.-» , p rocurando , sin embargo , no dar cultivos p ro 
fundos si no con mucha precaución para conducir á J a  
superficie la t ie rra  estéril.

Hay quien aconseja el cultivo de estos terrenos d e s 
pués de sumergidos ; luego de evacuadas las aguas c a r 
gadas de sales que ellas mismas han disuelto después de 
cultivados los terrenos , sumergirlos otra vez y repetir  
esta operación sucesivamente  hasta que se les pueda sem 
brar con confianza. Este método , tal vez más expeditivo 
no es tan  seguro como el p r im ero ,  porque el hum us se 
disuelve y se marcha con el agua, en tanto que con el 
p r im er  procedimiento se aumenta  sin cesar.

Con frecuencia, después de h aber  puesto diques á los 
saladares, se carece de agua de rio ó de to rren te  para 
practicar  esta operación. Aun en este casóse  puede esco
ger en tre  dos métodos análogos. El primero  consiste en 
dividir la superficie en pequeños cuadros por medio de 
pequeñas zanjas ó de grandes pircos de arado que retiene 
el agua llovediza y la obligan á permanecer en el mismo 
punto en que va caído. Poco á poco esta agua hace crecer 
vegetales que á la larga forman una capa de hum us s o 
brepuesta al sa ladar,  susceptible de p roducir  abundantes 
cosechas. El segundo consiste en cult ivar la tierra á g ra n 
des t e r r e n o s , dejándola asi sin romperla para facilitar la 
lavadura do la capa superficial en que debe establecerse 
e! cultivo.

Hastá que la tierra sé ha cubier to  de una vegetación 
suficiente,  se impide que se a m o n to n e , porque el terreno 
absorbiendo la humedad s u p e r i o r , hace sub ir  con el aj>uJ  
por eí efecto de la atracción capilar^ las sales que se fi? 
procurado hacer ba ja r  por medio de la infiltración del 
agua lluvial á través de la tierra mullida.

Las p lan ta s ,  sean ó 110 de cult ivo, que crecen en j0 , 
s a la d e ra s , dan productos menos abundantes ,  pero Ca* 
lidad mucho mejor que los de las t ierras de otra n a tu ra l  
leza. Los animales que se alimentan en las marismas, 
les como los carneros de prados salados , tan reputado' 
en Francia , son m ucho más sabrosos , no contraen 
enfermedades que  diezm an su raza ,  son más robustos y 
su lana más fuerte. ’ •

Aquí deberíamos hablar  del cult ivo de a lgunas p¡(in 
tas propias de los terrenos salados, tales como la salicor, 
nía , la saholu Órc.: pero el valor de estos productos há 
menguada tanto desde que se fabrica el álcali mineral pu 
ro de la sal de sosa con la sal de m ar , que no podemos 
aconsejar su eulíivo, por  m is  que las plantas de estecé, 
ñero sean las que mejor se acomodan á los terrenos 
lobrés.

El tamarisco es un  árbol que jam as se multiplicará j() 
bastante en  esta clase de t i e r r a s ; ellos corrigen poco 3 
poco el suelo, dando un  c o m bus tib leJan to  más precioso 
cuanto es uno de los que mejor prosperan  en él. Las ce.’ 
nizas de estos árboles contienen una cantidad tai de sul 
fato de sosa y otras sales , que se sacaría de ellos precio-, 
sa legía, quemándolos en suficiente cantidad

Las partes que no pueden d eseca rse , se pueden con
vertir en excelentes pesquerías,  si so les proporciona una 
comunicación fácil coa un rio ó con el mar. En ei primer 
caso se convierten al mismo tiempo en excelentes caña
verales ; en el segundo podría ensayarse  con provecho 
la instalación en ellas de ostras y otros testáceos. Pero más 
provechoso seria hacer salinas, si lo permitiese la na tu
raleza del terreno y las leyes sobre productos estancados. 
[Fénix.)

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santos del dia.— San W en c es la o ,  m árt ir .
Cuarenta Horas en la parroquia  de San Miguel y San 

Justo,  donde habrá dos Misas can tadas,  una  á las siete y 
media para manifestar á S. D. M . , y otra á las diez, se
gún costumbre,  y por la ta rde ,  á las cinco , solemnes 
vísperas del Santo A rcán g e l , y á continuación la r e 
serva.

También se c an ta rán  vísperas de San Miguel Arcán
gel en San Isidro y en la capilla  Real.

La congregación del Ave María , establecida en la igle
sia de Santo T o m a s , celebra función á su patrono y fun
dador el Beato Simón de Rojas, con misa m ayor á las 
diez, descubierto y panegírico, que p ronuncia iá  D. Miguel 
Fernandez :  concluida la reserva pasará la congregación 
á la sala de ju n ta s ,  sita en el atrio  de la en trada  al Mi
nisterio  de Fom ento , donde ,  según su in s t i tu to ,  dará 
de comer á 40 pobres.

Sigue la novena del Santís imo Cristo de la Salud en 
su capilla (contigua á la iglesia de San Juan de Dios], pre
dicando por la m añana  D. Antonio Millan , y por la tarde 
D. Bernardino Alvarez Tovar.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V PA~ 
t r im om o.— Se sacan á pública subasta los pastos y el apro
vechamiento de la bellota de los millares del Real valle 
de la Alcudia , denominados Los Cuarti llos, Villa viciosa, 
Zorreras , Rosales , Mochuelos , Navas y Rompezapalos 
de Abajo.

El remate  tendrá  efecto s imultáneamente  en la In ten
dencia general de la Real Casa y Pati ¡.nonio y en la 
Adminis tración del Real valle de la Alcudia , sita en Ai- 
modóvar dei Campo, el dia 29 de Setiembre próximo y 
hora de las dos y media de la l a r d e , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ambos puntos 
para los que gusten in teresarse  en la referida subasta.
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Se saca á pública subasta ia venta de la pila de lana de 
la cabaña Curie!, corte de este año, perteneciente al Real 
Pa tr im onio ,  existente en las lonjas del lancho d* Orti
gosa del Monte, provincia de Segovia , cuyo rem átese  
verificará en la Intendencia general de la Real Casa y 
Patrimonio el dia 29 del co rr ien te ,  á las dos de la tarde, 
con arreglo al siguiente pliego de condiciones :

1.a * Se vende en pública subasta la pila de lana de la 
cabaña Curiel ,  corte de este año ,  que constará de 900 á
1.000 a r r o b a s ; ó las que  resulten al tiempo de pesarse, 
debiendo hacerse las proposiciones por medio de pliegos 
cerrados,  que se p resen tarán  en la Bailía del Real Pa tr i
monio de Barcelona hasta el dia 23 del corriente  , ó en la 
Intendencia general de la Real Casa hasta la hora desig
nada para la apertu ra  de los mismos , y expresarse  en el 
sobre de ellos el nombre de la persona que  hace la p ro 
posición , la que recibirá al tiempo de la entrega el cor
respondiente resguardo.

2.a No se- admitirá  proposición que  no comprenda to
das las a r ro b a s  de lana d e q u e  conste la pila y  que ofrez
ca cantidad m enor  del tipo de precio que ia Intendencia 
general de la Real casa se reserva publicar  al tiempo de 
abr irse  el p r im er  pliego de los presentados por los l id ia
dores.

3.a Hecha la adjudicación al que hubiese presentado 
la mejor oferta,  se someterá á ia Real aprobación de S. M.

4.a En el caso de resu l ta r  dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá  licitación verbal por media hora entre 
los que las hayan hecho únicamente.

5.a El mejor postor consignará  en la Tesorería gene
ral de la Real Casa, á las 24 horas de celebrado el remate, 
la cantidad de 8.000 rs para seguridad del con tra to ,  can
tidad que se le tomará en cuenta al pagar  el p r im er  pla
zo, ó que se le devolverá inm ediatam ente  si S. M. no se 
dignase  aprobar  la adjudicación.

6.a La entrega de la lana al comprador se hará  en  el 
rancho de Ortigosa del Monte, den tro  de los ocho p r i 
mero? dias siguientes al de la aprobación de la subasta, 
á vellón redondo, con pe ladas ,  añinos y ca ídas ,  y con 
exclusión solamente del recuarlo  y b a r re d u ra s :  siendo de 
cuenta de la Dirección de las Reales cabañas los gastos 
de desap ilar ,  pesar y poner la lana al pié de las estibas, 
y de la del comprador las de saca y estibadores , con a r 
reglo todo á la costumbre establecida y constantemente  
observada.

► 7.a El pago del total importe de las a r robas  de lana
que arrojare  el peso se hará al Director de las Reales 
cabañas en dos plazos iguales; el p r im ero  al contado y 
en plata ú o r o , y el segundo en letras á tres meses fe
cha , aceptadas por  personas de en te ra  confianza del Di
rector c i ta d o , y que  h ab rán  de en tregarse  al mismo al 
propio t iempo que el importe  de la p r im era  mitad.

8.‘ Las proposiciones serán  arregladas al siguiente

Modelo.
El que su sc r ib e ,  vecino d e  , que habita  en la

calle d e ................. , núm ..  . . . . ,  ofrece pagar por la lana de
la Real cabaña Curiel ,  existente en  las lonjas del rancho 
de Ortigosa del Monte, con sujeción á las condiciones in 
sertas en el Diario de A visos de Madrid del d i a . . .  . (ó en
la Gaceta ó periódico del dia) el precio de  por cada
arroba.  Dicho precio debe expresarse  en letra.
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EMPRESA DEL FERRO CARRIL*DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á San tander .— Necesitando esta empresa de 
recursos para  las obras que le están encom endadas,  el 
Consejo de administración ha acordado, en v i r tud  de las 
facultades de los artículos 7 y 32 de los estatutos, pedir á 
los señores accionistas un dividendo pasivo de 10 p°r 
106 del valor nominal de sus acciones,  ó sea de 10 du
ros por cada una .

Los pagos se verificarán en esta ciudad en casa del 
Sr. D. José María Aguirre , Muelle, 10 , 1.° , y el plazo de 
los 30 dias del citado art.  7 .°,  corra desde esta fecha.

Se advierte  que no es posible el abono del semestre 
de intereses vencido en 1.° del actual , porque su liquida
ción pende todavía de la aprobación del Gobierno.

Santander  24 de Setiembre de 1858==EI Presidente 
del Consejo de Adminis tración , Cornelio Escalante.  3652

ESPECTACULOS.
Teatro del Circo. — A las ocho y media de la n o 

che. — Los pobres de M a d rid , d ram a  en seis cuadros y 
un prólogo, cuyo principal papel está á cargo del primer 
actor D. Joaquín A rjona .— In a  zam bra de gitanos , bailo 

N ota. El v iérnes próximo se pondrá  en  escena la co
media en tres  actos, titulada / Don Tomas! cuyo protago
nista será desempeñado por el p r im er  actor D. Julián 
Romea.

Teatro d e  la Zarzuela. — A las ocho y media de la 
n o c h e .— Sinfonía. — FA relámpago.

T e a tr o  d e  N oved ad es. — A las ocho y media de la 
noche. —  S in fon ía . — Los amantes de Teruel, d ra m a  e  
cuatro actos»— La moza de c a liá , baile.-— No más secre , 
com edia e n  un acto- ^


